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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M adkid , en la  Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza da 
Pontejos (antigua casa  de Postas).

En P íio v iN O iA S , en todas las Administraciones de Correos.
En P a h í s ,  C. a. Saavedra, r u é  Taitboiit, n ú m . 5 5 .
Los ANU^mios Y su sc iu c iO N E s PAiiA LA G a c e t a  s 0 reciben en la  Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo] 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la  G a c e t a  d e  A Ia d iu d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas
4 

1 #
3a
Uéi

33»

M a d r i d ................................... Por un mes....................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  meses...............' Por un ano   ...............
U l t r a m a r ...............................  Por tres meses................
E x t r a n j e r o   Por tres meses...............

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en et 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod ) 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vema, 
como ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C atalcaiia.—El Teniente Coronel de la Habana con la 
fuerza de su mando dispersó ayer completamente en San Lo
renzo de Morunys la facción Oastells, causándole bastantes 
muertos y heridos y algunos prisioneros. Entre los primeros 
figura un titulado cabecilla de Vich llamado Luis T errer, ig
norándose si habrá algún otro de su categoría por no haberse 
acabado de recoger los muertos.

Por diferentes conductos se asegura que Oastells está herido, 
y entre los prisioneros figura un cronista italiano llegado re
cientemente de Roma. Se han cogido bastantes armas, varios 
papeles, un mulo con provisiones de boca y guerra y algún 
dinero.

La columna Reina consiguió ayer cambiar algunos tiros 
con la facción Saballs en las inmediaciones de San Hilario, 
continuando hoy con actividad su persecución.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

Cancillería.
S. M. ha recibido una carta en que S. M. el Rey de 

Baviera lo participa el feliz alumbramiento de S. A. R. la 
Princesa Marip Teresa; y otra en que S. M. el Rey de los 
belgas le notifica también êl feliz alumbramiento de su
esposa.

900 O 00

i m i S T E R I O  M  LA G Ü ER B A

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Mariscal de Campo D. José Rosell del Piquer,
Vengo en admitirle la dimisión que por haber sido ele

gido Diputado á Córtes Me ha presentado de los cargos 
de Mi primer Ayudante de Campo y Jefe accidental de Mi 
Cuarto militar; quedando altamente satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

• 'AMADEO.
El Ministro de la  Guerra,

Fersianido Fernan<lew  d e  C órdoba.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta corte en el dia 
de hoy el Brigadier D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, 
S. M. el Rey se ha servido disponer cese V. E. en el cargo 
de Subsecretario interino de este Ministerio; quedando 
S. M. satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de Í87^.

; CÓRDOVA.
Sr. Brigadier D. Francisóo Ruiz Zorrilla, Oficial de la clase 

de, primeros de esté Miñiatefio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACÍOK

DECRETOS.
Conformándpme’ con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de aóujejrdo (con el dictámen de la Sección 
dé Gobernación y Fomélato del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede á los súbditos españoles D. Juan Bautista 

Mascaró y D. Francisco Manuel de Prats el permiso que 
tienen soliditadó para ejercer respéctivamente los cargos de 
Médico de Cámara,del Rey de Túnez y de Médico forense 
y del Gobierno civil de la citada capital

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos;.

: AMADEO. ■ '
El Ministro d e  la G obernacioD ,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á los súbditos hebreos Abrahan 

Achuel, Abrahan ladiva, Aron Garzón, Moses Benjamin 
y Sason Bentolila la nacionalidad española que tienen so
licitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que los interesados presten juramento de fide
lidad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes 
con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación.

Sil am SI e l  üüiOa*i'át3a.

La división de las provincias en distritos electorales 
para Diputados provinciales, hecha por decreto de %9 de 
Setiembre de 1870, se verificó como el art. dé este lo 
indica, con el carácter de provisional ó interino, y con el 
fin de poner en ejecución la ley orgánica provincial de ^0 
del mismo mes y año. Como quiera que ninguna Diputa
ción, excepto la de Guadalajara, haya llevado á efecto el 
citado art.® de dicho decreto, el cual hace referencia á 
la disposición transitoria de la referida ley , y algunas 
provincias hayan sufrido alteración en la división judi
cial, es indispensable que para poder proponer en su dia 
á las Córtes el oportuno proyecto de ley que fije definiti- 
vameate la división de las provincias en distritos electo
rales para Diputados provinciales, se manifieste por la 
Diputación respectiva no Sólo los defectos que en aquella 
hayan observado, sino también las alteraciones, modifi
caciones ó nueva división que á su juicio crean conve
nientes; y por lo tanto S. M. el Rey ha tenido á bien dis
poner : ^

1,® Que las Diputaciones provinciales en su primera 
reunión ordinaria acuerden ó informen cuanto estimen 
oportuno sobre la actual división , proponiendo las altera
ciones que deban hacerse y que la práctica aconseje con 
arreglo á la conveniencia y comodidad de los pueblos, te
niendo én cuenta para ello su distancia á la capital del 
distrito y su más fácil comunicación.

Que discutido que sea este extremo y acordada ó 
no alguna innovación , el acuerdo se publique en el Boletín 
oficial conforme al art. de la ley.

3.® Que durante el término que en él se marca se ad
mitan por V. S. cuantas reclamaciones y observaciones se 
hagan por los Ayuntamientos ó vecinos de los pueblos.

Y 4.® Que pasados los ocho dias que marca la ley, re
mita V. S. á este Ministerio todos los documentos y re
clamaciones de que se componga el expediente para los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarden V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 187^.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE H A C I E N D A

limo. Sr.: Resultando vacante en el cuerpo de em
pleados de Aduanas una plaza de . Oficial de quinta clase, 
cuya provisión pertenece al turno de* concurso; S. M. el 
Rey, de conformidad con lo propuesto por V. I. en 7 del 
actual, se ha servido trasladar al destino de Administra
dor de la Aduana de Bonanza, que resulta vacante, con 
el sueldo de i .500 pesetas anuales, á D. Victoriano Bernal, 
que lo es de la del Trocadero; nombrar para este, con igual 
haber, á D. Mariano González Talavera, electo de la de Al
dea-Dávila; y para esta en turno de concurso, y con la 
propia dotación, á D. Camilo López Lago, que lo es de la 
de Tapia con 1.^50 pesetas de haber, cuyo empleado es el 
que reúne más circunstancias de las prevenidas en el ar
tículo 13 del reglamento del cuerpo, según ha resultado 
del concurso verificado.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años.’ Madrid 10 
de Setiembre de 187^.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.’

Extracto de la hoja de servicios de D. Camilo López Lago, 
que se publica con arreglo á ¡o dispuesto en el art. 14 del 
reglamento del cuerpo dé empleados de Aduanas.

Entró á servir al Estado de Oficial tercero de la Tesorería 
de flacienda pública de Pontevedra en 15 de Agosto de 1858.

Por Real órden de 1.“ de Octubre de 186S fuá nombrado 
Oficial segundo de la misma Tesorería, cuyo empleo continuó 
sirviendo hasta 14 de Abril de 1865, en que cesó por haber sido 
declarado cesante por Real órden de 30 de Marzo.

Fué repuesto en el mismo destino por Real órden de 14 de 
Agosto de 1865 y continuó hasta 1.* de Diciembre de 1866, en 
que cesó por virtud de Real órden de 10 de Noviembre.

En 11 de Octubre de 1867 fué examinado y aprobado para 
obtener destinos periciales de la renta de Aduanas.

En 11 de Noviembre de 1869 fué nombrado Inspector se
gundo de Aduanas en las carreteras de Pontevedra, con resi
dencia en Puenteáreas, cuyo destino sirvió hasta que por Real 
órden de 16 de xÁbril de 1871 fué nombrado Interventor-Vista 
de la Aduana de San Vicente de la Barquera, plaza que ha 
desempeñado hasta que por Real órden de 1.® de Junio del pre
sente año se le trasladó de Administrador de la Aduana de 
Tapia, que actualmente obtiene.

...=»f»rJí>0O0 09o

MINISTERIO DE FOMENTO

Exorno. Sr.: En atención á lo manifestado por el Mi
nisterio de la Guerra, de acuerdo con lo propuesto por las 
Secciones de Guerra y Marina y Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en la Real órden de 3 de Agosto 
próximo pasado, S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se entienda por autoridad competente para 
ordenar precedan máquinas exploradoras á los trenes que 
conducen tropas, la superior militar del distrito, provin
cia, plaza, cantón ó la de la misma expedición según los 
casos ó diversas circunstancias que obligasen á tomar esta 
medida en la estación del punto de partida ó en cualquiera 
intermedia de la línea; debiendo justificar la empresa este 
mayor gasto con el certificado de que trata la Real órden 
de ^0 de Julio de 1868 y una copia de la órden que lo dis
pusiera, autorizada por el respectivo Comisario de Guerra.

De Real órden lo digo á V. E. á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1872.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas.
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A D M I N ÍS T R A C ÍO N  CENTRAL

^ll^IST EH X O  DE GRACIA T  JU ST IC IA .

B ireccion  general de lo s H egistros c iv il y  de la  prop iedad  y  del N otariado.

Naeimientos registrados en los Jmgados m unicipales de esta corte durante la primera decena de Setiemlre de 1872.

líAClBOS VIVOS. NACIDOS SIN AIDA 6 MÜEDTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS.
E

NO LEGÍTIMOS. | TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

JS. V  A  

D E  Í M B A S  C L A S E S .

V arones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras.
i

T O T A L . 1
di0 vivos.

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras, i T O T A L , i
• de iftuertos.

Audiencia. .......................... .. 10 10 20 3 5 8 28 1 3) 1 3) 33 33 ' 1 29
Buenavista.............. . 7 13 20 2 2 1 ■ 21 » )) 33 33 33 33 33 21
Centro.................................................... 1 9 13 )) 1 1 11 )) 3) 3) 33 33 33 33 11
Congreso ................................................ 13 9 22 3 1 1 26 )) 1 1 '  33 33 33 1 27
Hospicio................................................. 8 7' 15 1 2 8 18 )) 33 33 33 33 3) 3) 18
Hospital................................................. 15 11 26 5 1 9 35 1 3) 1 33 33 33 1 36
Inclusa................................................. 8 12 20 31 18 52 72 )) 3) 33 1 33 33 1 76
Latina............................. . 16 17 33 2 7 9 \ 4^ 1 3) 1 33 33 33 1 13
Palacio ................................................ 7 11 21 » )) 2í i 2 3 33 33 33 3 21
Universidad.......................................... 13 1 17 6 1 10 f ^ 7 1 3) 1 1 33 33 2 29

T o t a l e s ............................... 101
i

106 207 56 14 ,100 ji 307 5 3 8 5 33 ' 3) 13 320

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
primera decena de Setiemhre de 1872, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos. __________ ________  _____ _________ __ _____________

JUZGADOS

MUNICIPALES.

Audiencia. . . .  
Buenavista...
Centro............
Congreso........
Hospicio........
Hospital........
Inclusa..........
Latina .
Palacio .
Universidad..

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

VARONES.

Solteros. Casados. Yiudos. t o t a l .

11
7

11
5

i l
80

13

162

1
6
1
1
6
9
3
8
9,

12

2
6
2
))
1
2

18

19
12
13
6

18
15
31
32 
27 
19

HEMBRAS.

Solteras. Casadas. Viudas, t o t a l .

18
25
15
10
10

115

1
1
1
2
2
2
1
1
2

19

12
2
3
7
1

36

7
18
18
6

11
32
29
19
21
16

170

TOTAL

26
30
21
12
32
77
60
51
18
35

392

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la primera decena 
de Setiembre de 1872, clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGADOS

m u n i c i p a l e s .

Audiencia.
Buenavista
Centro___
Congreso.. 
Hospicio. . 
Hospital. . 
Inclusa. ..  
L atina .. . .  
Palacio. ..  
Universidad

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

DE MUERTE NATURAL.

ENFERMEDABES

COMUNES.

Varenes. Hembras.

19
12
11
6

16
11
27
25
25
16

198

7
17

7
6

11
28
26
19
21
15

160

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS (5 CONTA

GIOSAS.

V aroues.' Hembras.

0
1 
6 
1 
2

15

DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

Varones. Hembras.

DE MUERTE
VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA, ETC.

Varones. Hembras

DE MUERTE

SENIL (v e j e z ).

Varones. Hembías

TOTAL

G E N E R A L .

Varones. Hembras.

19
12
13
6

18
15
31
32 
27 
19

222

7 
18

8 
6

11
82
29
19
21
16

170

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, José Rivera.

A L M I R A N T A Z G O .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deten m sertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes al año de 1873.

Fosícíobi geográfica de KASIACÍOKA.

Latitud......................    i r  88'10" N.
Longitud............................   QD 21̂ » 15 ,̂0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H, Ztf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza el año 1873.

EVEM. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JMO. JULIO. AGOSTO, SETIEMBRE. OCTUBRE. NOYIEMBRE, DICIEMBRE. 1
5 Ocasos. 5 Orlos. 5 2 s o 2 2 o 1:̂
P Ortos. Ocasos.

_E
Ortos. Ocasos. p* Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos p’ Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M H. M H., M. , H. M., H,. M. H. M. fl. M. H. M. H. M. H., M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. M.
1 7 27 i  u 1 7 13 5 16 1 6 35 ' 5 51 1 5 13 6 25 1 4 57 6 58 1 ,4 28 7 28 1 4 28 7 38 1 4 53 7 18 1 5 25 6 34 1 5 56 5 43 1 6 32 4 55 1 7 7 4 31
2 7 27 4 2 7 12 5 17 2 6 31 ■5 52 2 5 42 6 26 2 4 55 6 59 2 4 27 7 29 2 4 29 7 38 2 4 54 7 17 2 5 26 6 32 2 5 57 5 41 ' 2 6 33 4 54' 2 7 8 4 31
3 7 27 i  43 3 7 11 5 18 3 6 32 5 53 3 5 40 6 28 3 4 54 7 0 3 4 27 7 29 3 4 30 7 38 3 4 55 7 16 3 5 27 6 31 3 5 58 5 39 3 6-34 4 53 3 7 9̂ ' 4 30
1 7 28 4 43 1 7 9 5 20 4 6 31 5 51 1 5 38 6 29 4 4 53 7 1 4 4 26 7 30 4 4 30 7 38 4 4 56 7 15 4 5 28 6 29 4 5 59 5 37 4 6 35 4 52 4 7 10 4 30
5 7 27 4 44 5 7 8 5 21 5 6 2 9 ’ 5 55 5 5 37 6 30 5 4 52 7 2 5 4 26 7 31 5 4 31 7 38 5 4 57 7 U 5 5 29 6 27 5 6 1 5 36 5 6 37 4 50 5 7 11 4 30
6 7 27 4 4S 6 7 7 5 22 6 6 27 5 56 6 5 35 6 31 6 4 50 7 3 6 4 26 7 31 6 4 31 7 37 6 4 58 7 la 6 5 30 6 26‘ 6 6 2 5 34 6 6 38 4 49 6 7 12 4 30
7 7 27 4 46 7 7 6' 5 23 '7 6 26 5 58 7 5 33 6 32 7 4 49 7 4 7 4 25 7 32 7 4 32 7 37 7 4 59 7 11 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 39 4 48 ni 7 13 4 30
8 7 27 4 47 8 7 5 ,5 25 8 6 21 5 59 8 5 32 6 33 8 4 48 7 5 8 4 25 7 32 8 4 33 7 37 8 5 0 7 10 8 5 32 6 22 8 6 4 5 31 8 6 40 4 47 8 7 44 4 30
9 7 27 4 48 9 7 1 5 26 9 6 22 6 0 9 o 30 6 31 9 4 47 7 6 9 4 25 7 33 9 4 33 7 36 9 5 1 7 9 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 41 4 46 9 7 15 4 30

10 7 27̂ 4 49 10 7 2 5 27 10 6 21 6 1 lU 5 28 6 35 10 4 46 7 7 10 4 25 7 34 10 4 34 7 36 10 5 3 7 7 10 5 34 6 19 10 6 6 5 28 10 6 43 4 45 10 7 16 4 30
11 7 26, 4 50 11 7 1:|5 29 11 6 19 í 6. Q l í 5 27 6 36 11 4 45 7 8 11 4 25 7 34 11 4 35 7 35 11 5 3 7 6 11 5 35 6 17 11 6 7 5 26 11 6 44 4 44 11 7 17 4 3()12 7 26 4 5g 12 7 0 5 30 12 6 17 6 5 12 5 25 6 37 12 4 43 7 9 12 4 24 7 35 12 4 35 7 35 12 5 5 7 5 :12 5 36 6 15 12 6 8 5 24 12 6 45 4 43 12 7 18 4 30
13 7 '26 4 53 13 6 59 í 5 31 13 6 16 6 1 13 5 24 6 38 13 4 42 7 10 13 4 24 7 35 13 4 36 7 34 13 5 6 7 3 13 5 38 6 14 13 6 9 5 23 13 6 46 4 42 13 7 18 4 3011 7 25 4 54 11 6 57 i 5 32 11 6 11 6 5 11 5 22 6 39 14 4 41 7 12 14 4 24 7 36 14 4 37 7 34 14 5 7 7 % 14 5 39 6 12 14 6 10 5 21 14 6 48 4 41 14 7 19 4 3115 7 25 4 55 15 6 56 15 31 15 6 12 6 7 15 5 20 6 41 15 4 40 7 12 15 4 24 7 36 15 4 38 7 33 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 15 6 12 5 19 15 6 49 4 40 15 7 20 4 3116 7 25 4 56 16 6 55 5 35 16 6 11 6 8 16 5 19 6,42 16 4 39 7 13 16 4 24 7 37 16 4 39 7 33 16 5 9 6 59 16 5 41 6 8 16 6 13 5 18 16 6 50 4 39 16 7 21 4 31, 17 7 21 4 67 17 6 53 5 36 17 6 9 6 9 17 5 17 6 43 17 4 38 7 14 17 4 24 7 37 17 4 39 7 32 17 5 10 6 57 17 5 42 6 7 17 6 14 5 16 17 6 51 4 39 17 7 21 4 3118 7 21 4 58 18 6 52 5 37 18 6 7 6 10 18 5 16 6 44 18 4 38 7 16 18 4 24 7 37 18 4 40 7 31 18 5 11 6 56 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 52 4 38 18 7 22 4 3219 7 23 8 0 19 6 50 5 39 19 6 6 6 11 19 5 14 6 45 19 4 36 7 16 19 4 25 7 37 19 4 41 7 30 19 5 12 6 65 19 5 44 6 3 19 6 16 5 13 19 6 54 4 37 19 7 23 4 3220 7 22 5 i

s  a
20 6 19 5 40 20 6 4 6 12 20 5 13 6 46 20 4 36 7 17 20 4 25 7 38 20 4 42 7 30 20 5 13 6 53 20 5 45 6 1 20 6 17 5 12 20 6 55 4 36 20 7 23 4 3321 7 22 21 6 18 5 11 21 6 2 6 13 21 5 11 6 47 21 4 35 7 18 21 4 25 7 38 21 4 43 7 29 21 5 14 6 5S 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 56 4 36 21 7 24 4 3322 7 21 8 8 

5 4 
5 6 
5 7

22 6 16 5 42 22 6 1 6 11 22 5 10 6 48 22 4 34 7 19 22 4 25 7 38 22 4 44 7.28 22 5 15 6 50 22 5 47 5 58 22 6 20 5 9 22 6 57 4 35 22 t-7 24 4 3423 7 20 23 6 45 43 23 5 59 6 16 23 5 8 6 49 23 4 33 7 20 23 4 25 7 38 23 4 45 7 27 23 5 16 6 18 23 5 48 5 56 23 6 21 5 7 23 6 58 4 34 23 .7 25 4 34•21 7 20 24 6 13 *5 15 24 5 57 6 17 24 ,5 7 6 50 24 4 32 7 21 24 4 26 7 38 24 4 46 7 26: 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 24 6,22 5 6 24 7 0 4 34 24 7 25 4 3525 7 19 25 6 12 5 46 25 5 55 6 18 25 5 5 6 51 25 4 32 7 22 25 4 26 7 39 25 4 47 7 25 25 5 18 6 45 25 5 50 5 53 25 6 28 5 5 25 7 1 4 33 25 7 26 4 3526 7 18 5 8 26 6 40 5 47 26 5 51 6 19 26 5 4 6 52 26 4 31 7 23 26 4 26 7 39 26 4 48 7 25 26 5 19 6 44 26 5 51 5 51 26 6 24 5 3 26 7 2 4 33 26 7 26 4 3627 7 17 5 9 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 2 6 54 27 'Hí 30 7 24 27 4 27 7 39 27 4 48 7 24 27 5 20 6 43 27 5 52 5 49 27 6 26 5 2 27 7 3 4 32 27 7 26 4 3728 7 16 5 11 28 6 37 5 19 28 5 50 6 21 28 5 1 6 55 28 4 30 7 25 28 4 27 7 39 28 4 49 7 23 28 5 21 6 41 28 5 53 5 48 28 6 27 5 0 28' 7 4 4 32 28 7 27 4 3729
30 

131 ,

7 16 5 18 29 5 49 6 22 29 5 0 6 56 29 4 29 7 25 29 4'28 7 39 29 4 50 7 22 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 28 4 59 29 7 5 4 32 29 7 27 4 387 15 5 18 30 5 17 6 23 30 ■4 58 6 = 57 30 4 29 7 26 30 4 28 7 38 30 4 51 7 20 30 5 23 6 37 -,30 5 55 5 44 30 6 29 4 58 30 7 6 4 31 30 7 27 4. 397 11 5 13 3̂1 0 4o 6 21 31 4 28 7 27 31 4 52 7 191 31 5 24 6 36 31 6 30 4 56' 31 7 27 4 40
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Zaragoza el año 1873.

Dia 5.

Dia 13. 
Dia

Dia ^8,

Dia 4,

Dia i%. 
Dia SO.

Dia S7.

Dia 6.

Dia 14, 
Dia SI,

Dia S8. 

Dia 4.

Dia IS. 
Dia SO.

Dia S6.

Dia 4. 
Dia IS. 
Dia 19.

Dia S6.

Dia 3.

Dia 10.

Dia 17.

Dia S4.

Dia S.

Dia 10.

Dia 16.

Dia S4.

Dia 1.

Dia 8. 
Dia 15.

Dia S3.

Dia 81.

Dia 6, 
Dia 13.

Dia Si. 
Dia S9,

ENERO.
Cuarto creciente á las 9 y S4 minutos de la noche en; 

Aries.
Luna llena á las 4 y 19 minutos de la tarde en Cáncer.
Cuarto menguante á las 8 y S7 minutos de la noche en 

Escorpio.
Luna nueva á las 5 y S4 minutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Cuarto creciente á las 10 y S minutos de la mañana 
en Tauro.

Luna llena á las 11 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Cuarto menguante á las 11 y SO minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Luna nueva á las 3 y 19 minutos de la mañana en 

Piscis. *
MARZO.

Cuarto creciente á la una y SI minutos de la madru
gada en Géminis.

Luna llenadlas 5 y 41 minutos de la mañana en Virgo.
Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la noche 

en Capricornio.
Luna nueva á laslS  y 51 minutos del dia en Aries. 

ABRIL.
Cuarto creciente á las 6 y 33 minutos de la tarde en 

Cáncer..
Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Libra,
Cuarto menguante á las 5 y 44 minutos de la. mañana 

en Acuario.
Luna nueva á las 10 y 39 minutos de la noche en Tauro, 

MAYO.
Cuarto creciente á las IS y 30 minutos del dia en Leo.

Luna llena á las 11 y 14 minutos de la mañana en Escorpio
Cuarto menguante á las 10 y 56 minutos de la maña

na en Acuario.
Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en Gé

minis.
JUNIO.

Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la mañana en 
Virgo.

Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en Sa
gitario.

Cuarto menguante á las 3 y ^8 minutos de la tarde en 
Piscis.

Luna nueva á las 9 y 9 minutos de la noche en Cáncer.' 
JULIO.

Cuarto creciente á las 11 y 7 minutos de la noche en 
Libra.

Luna llena á  las 6 y 30 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche 
en Aries.

Luna nueva á las 10 y 30 minutos de: la.mañana en Leo.
AGOSTO.

Cuarto creciente á las ^ y S6 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Luna llena á la una y 49 minutos de la tarde en Acuario.
Cuarto menguante á las 4 y 37 minutos de la mañana 

en Tauro.
Luna nueva á la una y ^7 minutos de la madrugada en 

Leo.
Cuarto creciente á las 3 y 45 minutos de la mañana 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Luna llena á las 9 y 6 minutos de la noche en Piscis.
Cuarto menguante á las 3 y 37 minutos de la tarde 

en Géminis.
Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la tarde en Virgo.
Cuarto creciente á las ^ y 53 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna llena á las 5 y ^8 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 13. Cuarto menguante á las Q j  %% minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia M. Luna nueva á las 10 y 5^ minutos de la mañana en Libra. 
Dia ^8. Cuarto creciente á las 1£ y 6 minutos de la noche 

en Acuario.
NOVIEMBRE;

Dia 4. Luna llena á las 3 y 45 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 11. Cuarto menguante á las y 45 minutos de la noche 

en Leo.
Dia ^0. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia S7. Cuarto creciente á las 8 y 9 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 17 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 11. Cuarto menguante á la s  9 y 50 mmutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 6 y 46 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia S6. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la tarde en Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia %0 de Marzo Sol en Aries. Primaver'a.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia SO de Mayo Sol en Géminis.
Dia SI de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia SS de Julio Sol en Leo. Cánictda.
Dia S3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia SS de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia S3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia SS de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia SI de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES..
La Primavera entra el SO de Marzo á las IS y 48 minutos 

del dia.
El Estío entra el Si de Junio á las 9 y SI minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el SSde Setiembre á las 11 y 31 minutos de 

la noche.
El Invierno entra el SI de Diciembre á las 5 y S8 minutos 

de la tarde.
ilIGLIFSES BE SOS» Y DB

MAYO IS.
Eclipse total de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y S7 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y 3S minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 11 y 17 mmutos de la mañana.
Fin del eclípse total á las IS y S minutos del dia;
Fin del eclipse á la una y 6 minutos de la tarde.

 ̂ El principio de este eclipse será visible en gran parte de
las dos Américas, en las Grandes Antillas, en cási toda la
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho de 
Beliering, en el Grande Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en parte del mar Polar Artico y en cási todo el 
Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del Norte, en la Austra
lia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte del mar Polar Artico 
y en cási todo el Antártico.

El primer contacto de la sombra con lá Luna se verificará 
en un punto.del limbo de estaque d ista56“ de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8£hde su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO 25.
Eclipse parcial de Sol, visible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20* 45' al O. 
de San Fernando, y latitud 25® 4' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93® 33' al O, de San . Fernando, y lati
tud 63® 5 4 'N.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 49'mmutos 7 se
gundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 137® 26' al E. 
de San Fernando, y latitud 52° 58' N.

Las circunstancias principales' de este eclipse para Zara
goza son las siguientes:

Principio á las 7 y 21 minutos de la mañana del 26,
Medio á las 8 y 3 minutos de la mañana del 26.
Fin á las 8 y 50 minutos de la mañana del 26.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,220, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 12° del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en parte del Océano Atlántico y en el mar 
Polar Artico.

NOVIEMBRE 4.
Eclipse total de Luna,, en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 2 y 3 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 5 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 47 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 4 y 30 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 32 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la A ustralia, en 
parte de la América del Norte, en el estrecho de Behe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte, del In
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, en cási todo 
el Africa, en el Asia, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América del Norte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico, en parte del Pacífico, en cási todo el m ai\Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 53® de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 50 minutos de la tarde.
NOVIEMBRE 19.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 83® 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas 57 
minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 3® 13' al O. de San Fernando, y  lati
tud 63® 21' S.

El eclipse tenmina en la tierra á 16 horas 42 minutos 4 se- 
gundos,"tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 117® 16' al O. 
de San Fernando, y latitud 64® O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,516, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano Atlántico del Sur.

D irección general del T esoro público.

Por Real órden fecha 4 del actual se ha concedido á esta 
oficina general un crédito de 40.000 pesetas para la dotación 
de Auxiliares y ordenanzas que desempeñen los trabajos pro
pios de la amortización y pago de intereses de bonos del Tesoro, 
cuyas plazas se proveerán con sujeción á las reglas siguientes:

1.̂  Se crean 15 plazas de Auxiliares de primera clase, con 
el haber .anual de 1.000 pesetas; y 20 de segunda con el de 750.

2.̂ " Optarán exclusivamente á dichas plazas los empleados 
que hubiesen pertenecido á la suprimida Sección de bonos y 
que merezcan la calificación de aptos en el exámen á que han 
de sujetarse ante la  Junta que se nombrará ai efecto.

3d Queda abierto desde hoy en la Sección de personal 
de esta-oficina general un registro, en el que se inscribirán, 
por órden de presentación. Jos nombres de los que aspiren á 
sufrir el exámen ántes citado.

4.® Los que hubiesen disfrutado en la suprimida Sección 
de bonos 1.500 ó 1.250 pesetas de haber anual podrán aspirar 
á las plazas de primera clase, ó sea á las dotadas con 1.000 
pesetas; y á las de segunda, ó sea á las de 750, los que hu
biesen disfrutado 1.000.

5.® El dia 27 del corriente, á las once de la mañana, debe
rán* presentarse los aspirantes cuyos nombres figuren en el 
registro, ante la Junta examinadora que la compondrán: como 
Pr'esidente el segundo Jefe de esta Dirección general, un Jefe 
de Administración y uno de Negociado como Vocales, y un 
Oficial de la clase de primeros como Secretario.

6." En el exámen deberán probar los aspirmites su idonei
dad completa para la lectura de corrido, escritura.,al dictado 
con buena forma de letra y correcta ortografía; y las cuatro 
primeras reglas aritméticas.

7."" La Junta calificará la aptitud de los examinados, y con 
arreglo á ella se les. conferirán los nombramientos correspon
dientes.

8.* La cantidád equivalente á las vacantes naturales que en 
lo sucesivo ocurran se destinará á aumentar los sueldos de 
los Auxiliares que más se distingan en el cumplimiento de sus 
deberes.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, 
J. Manso.

D irección de la Caja gen era l de Depósito&.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 20 deUcorriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre

de 1872, números 29 y 30 de sorteo, carpetas números 2.807 á 10 
y 2.231 á 37 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
número 37 de sorteo, carpeta núm. 212.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=E1 Director general.

D irección general de la  Beii-da' p ú b lic a .
Secretaria.

En los dias 20 y 21 del corriente se pagarán por la Tesore
ría de esta Dirección las facturas siguientes:

Bia
Factura del 3 por 100 consolidado, semestre corriente, 

primer sorteo, núm. 1.541.
B lad ^S .

Factura del 3 por 100 consolidado, semestre corriente, 
segundo sorteo, núm. 2.118.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=Gregorio Zapatería.^ 
V.® B.®=Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida.de sus respectivas liquidaciones.

NUMERO 
de salida de las 

liquidaciones. INTERESADOS.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119514 D. José Diaz Delgado.,
' DIÓCESIS DE HUESCA.

119515 D. Juan Garcés.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119516 D. Francisco Sanchis.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119517 D. José María Polo.
119518 D. Vicente Puga.

NUMERO 
de salida de las 
liquidaciones. INTERESADOS.

DIOCESIS DE OVIEDO.
119519 D. Antonio Perez.
119520 D. Juan Yillamil y Lagares.

DIÓCESIS DE FALENCIA.
119521 D, Pablo Perez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
119531 D. Lorenzo González.

DIÓCESIS DE GERONA.
119532 D. Mateo Tornivell.

DIÓCESIS DE JAEN.
119533 ■ D. Andrés López Garrido.

DIÓCESIS DE ORENSE.
. 119534 D. Domingo Enrique Prieto:

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
119535 D. Juan Sánchez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
119536 D. Manuel Fernando Villanueva.

PROVINCIA DE TOLEDO.
119522 Doña Joaquina Escobar.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
119523 Doña María Milagros Murillo,

MINISTERIO DE ESTADO.
119524 D. José Rodríguez Arias.

PROVINCIA DE BARCELONA.
119525 D. Francisco Uría.

PROVINCIA DE MADRID.
11955̂ 6 Doña Francisca Montes.

PROVINCIA DE VALENCIA.
119527 D. Francisco Ros.

PROVINCIA DE ORENSE.
119528 D. Pedro Domínguez Rebollo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
119529 D. Antonio Oaldelas.

PROVINCIA DE BARCELONA.
119530 D. José Argües.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
119537 Doña Dolores y Doña Joaquina. Gutiérrez Padilia.
Madrid 3 de Setiembre de 1 8 7 2 . =  El'Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.®-B.®=E1 Director general, Presidentej Heredia.
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La Junta ha acordado que el del actual, á la una de la 
tarde, se veriñque en el patio principal del edificio que ocupan 
estas oficinas la quema de los documentos ingresados en la 
misma durante el mes de Junio último por renovación, pago 
de débitos y conversiones.

Lo c|ue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiembre de 187^.= El Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V." B.”=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la primera quincena del mes de Agosto 
próxim.o pasado, con arreglo al decreto-ley de de Octubre 
de 1868.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Candau, rehabilitado 
para el disfrute del haber pasivo de 7.600 pesetas anuales que 
le fué declarado por este Tribunal en sesión del 17 de Enero 
último y le corresponden como Ministro cesante de la Corona.

Excmo. Sr. D. Bonifacio Cortés Llanos,'clasificado con de
recho al haber anual de 7.600 pesetas, mitad del sueldo 
de 16.000 que le sirve de regulador, y ^6 años y 4 dias de ser> 
vicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de los Juzga
dos de Madrid 4 años, 6 meses y ^8 dias; Agente fiscal Letrado 
del Tribunal Mayor de Cuentas 3 años y 10 dias; confirmado 
en el mismo destino un mes y un dia; primer Agente fiscal 
de dicho Tribunal un año, 4 meses y 13 dias; Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de Hacienda pública con destino á 
servir en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 10 me
ses y 9 dias; Jefe de Administración de tercera clase de Ha
cienda pública 9 meses y 2i dias; Administrador general de 
Rentas marítimas de la Habana 4 años, y 21 dias; Oidor de la 
Sala primera de la Audiencia de la Habana 2 meses y un dia; 
con licencia en la Península, no se le abona con arreglo á lo 
prevenido en la regla I."" del art. 3.® de la ley de S3 de Mayo 
de 1870; Vicepresidente de la Comisión de Hacienda de España 
en el extranjero 3 años, 4 meses y 27 dias; Jefe de Sección 
del Ministerio de Ultramar 2 años y 10 dias; Director general 
de Administración del expresado Ministerio 6 meses; Subse
cretario del mismo Ministerio 6 meses y 3 d ias; Consejero de 
Estado 21 dias; en el mismo destino 3 años, un mes y 6 dias; 
Subsecretario en comisión del Ministerio de Ultramar un mes 
y 22 dias; Consejero de Estado 4 meses y 21 dias.

D. Dámaso de Acha y Cerrajería, clasificado con el haber 
anual de 2.600 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador, y 21 años, 9 meses y 24 dias de servicios. Ex-* 
tracto de los mismos : Promotor físcal de Villacarriedo 4 años, 2 
meses y 23 dias; Juez de primera instancia de Híjar, de en
trada , 7 años, 8 meses y 14 dias ; en igual destino en La Al- 
munia 16 dias; Oficial segundo Letrado de la Fiscalía de la 
Dirección general de la Deuda un año, 10 meses y 8 dias; Ofi
cial Letrado de la clase de segundos de dicha Fiscalía 4 años, 4 
meses y 19 dias; Oficial primero Letrado de la misma 3 años, 2 
meses y 6 cinco dias; Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado 4 meses y 29 dias.

D. Dionisio Alonso Colmenares, clasificado con el haber 
anual de 2.600 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador, y 20 años, 11 meses y 18 dias de servicios. Ex
tracto de los ̂ mismos: en sesión celebrada por este Tribunal 
en 2 de Julio de 1870 le fueron reconocidos 17 años, 4 meses 
y 16 dias; Administrador de Hacienda pública de Badajoz 6 
meses y 26 dias ; Jefe interino de la Administración económica 
de Badajoz 26 dias; en el mismo destino en propiedad 6 meses 
y 27 dias; Jefe de la Administración económica de Ciudad-Real 
un año y 26 dias; en igual empleo en Badajoz 9 meses y 24 
dias; en el mismo destino en la Coruña 6 meses y 26 d ias, y 
en igual cargo en Sevilla 28 dias.

D. Juan Bautista Gallego y Mendoza, clasiñcado con el ha
ber anual de 1.260 pesetas, mitad del sueldo de 2.600 que le 
sirve de regulador, y 20 años, 10 meses y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por este Tribu
nal en 6 de Octubre de 1869 le fueron reconocidos 19 años, 2 
meses y 6 dias; Oflcial de tercera clase de la Administración 
económica de la provincia de Orense 2 meses y 28 d ias, y 
Oficial de tercera clase de la Sección de Intervención de la 
Administración económica de la misma provincia un año , 6 
meses y 12 días.

D. José Villegas y Cantolla, clasificado con derecho al ha
ber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le 
sirve de regulador, y 21 años, 7 meses y 6 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal 
en 26 de Octubre de 1870 le fueron reconocidos 19 años, 6 me
ses y 8 dias, y se le acumulan como Jefe del Resguardo de sa
les de Ciudad-Real y Administrador de Villaverde 2 años, un 
mes y 27 dias.

D. Franciscó Franco y Arnés, clasificado con el haber 
de 600 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y 17 años, 11 meses y 6 di as de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por este Tribu
nal en 23 de Diciembre de 1871 le fueron reconocidos 17 años, 
6 meses y 10 dias, y se le acumulan como Oficial cuarto de la 
Sección administrativa de la Administración económica de Cór
doba 6 meses y 26 dias. ^

D. Manuel Aragonés y Becerril, clasificado con el haber 
anual de 600 pesetas, cuarta parte del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y 18 años, 7 meses y 26 dias de servicios. 
Extracto de ios mismos: en sesión celebrada por este Tribunal 
en 13 de Abril último le fueron reconocidos 16 años, un mes 
y 13 dias, y se le acumulan como Guarda-almacén de efectos 
estancados de las Baleares 2 años, 6 meses y 12 dias.

D. Ventura Antón Sedaño, clasificado en concepto de jubi
lado, con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 28 años, 4 
meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal de Olvera un año, un mes y 6 dias; Juez de pri
mera instancia de entrada de Garrovilias 6 meses y 2 dias; 
Juez de igual clase de Lora del Rio 2 años, 8 meses y 22 dias; 
Juez de la misma clase de San Martin de Valdeiglesias 7 me- 
meses y 16 dias; Juez interino de Aguilar 2 meses y un dia; 
en el mismo destino en propiedad 3 meses y 23 dias; Juez de 
ascenso de Molina de Aragón 3 meses y 16 dias; Juez de igual 
categoría de Lucena 2 años, 2 meses y 6 dias; Juez de término 
de Sevilla 4 meses y 21 dias; Juez de uno de los distritos de 
Barcelona 6 meses y 16 dias; Juez de ascenso de Betanzos 4 
años, 9 meses y 15 dias; en el mismo destino en Orgáz 3 años,
8 meses y 12 dias; en Béjar un año, 2 meses y 27 dias; en Al
calá la Real 10 meses y 29 dias; Secretario de la Junta pro
vincial de redención de cargas espirituales y temporales de 
Sevilla 6 meses y 22 dias; Auxiliar para el arreglo del Archi
vo general de Hacienda de Sevilla 2 meses y 26 dias; se le 
abonan por razón de carrera 8 años, y como cesante por su
presión y comprendido en el art. 21 de la ley de presupuestos 
de 1836 un mes y 16 dias.

D. Vicente García Arias y Nis, clasificado en concepto de 
jubilado, con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de Regulador, y 30 años, 9

meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: Abogado 
fisccil segundo del Tribunal Supremo de Justicia 20 años, 8 me
ses y 14 dias; Abogado fiscal primero del mismo Tribunal 2 
años, un mes y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. P ío de la Sota y Lastra, clasificado en concepto de ju
bilado, con el haber anual de 6.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.600 que le sirve de regulador, y 27 años, 8 
meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
segundo segundo del Gobierno político de la provincia de So
ria 10 meses y 6 dias; Promotor fiscal de término de Santan
der 2 años, 9 meses y 2 d ias; en el mismo destino en el dis
trito de las Vistillas de esta corte 6 años, 3 meses y 23 dias; 
Fiscal interino de imprentas de Madrid, no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; 
en el mismo destino en propiedad 9 meses y un d ia ; Abogado 
fiscal interino del Consejo de la Cámara eclesiástica, no se le 
abona este servicio por la misma razón que el anterior; Vocal 
de la Junta consultiva de los Archivos dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia 2 meses y 6 dias; Jefe encargado 
de la Comisión de Estadística general del clero 6 años, 11 me
ses y 16 dias; Fiscal de la Audiencia de Granada 8 meses y 16 
dias; en igual cargo en la de Valladolid 3 años, 2 meses y 7 
dias; Jefe de Administración de segmnda clase ; Oficial segun
do primero de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia y Jefe de Sección de la expresada Secretaría, no se le 
abonan estos servicios con arreglo al decreto-ley ántes citado, 
y se le abonan pop razón de carrera 8 años.

D. Pedro Aivarez del Moral, clasificado con el haber anual 
de 760 pesetas, mitad del sueldo de 1.600 que le sirve de regu
lador, y 21 años , 7 meses y 16 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal en 3 de Se
tiembre de 1870 le fueron reconocidos 19 años, 7 meses y 24 
dias; Auxiliar de Correos de la Sección de San Sebastian un 
año, 4 meses y 3 dias; Oficial segundo de Correos de Granada 
7 meses y 19 dias.

D. Juan  Bautista Rimbau, clasificado con el haber anual 
de 1.260 pesetas, mitad del sueldo de 2.600 que le sirve de re
gulador, y 32 años, 8 meses y 2 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal en 22 de 
Abril de 1871, le fueron reconocidos 31 años, 7 meses y 27 dias; 
Auxiliar, en comisión, de Correos 6 meses y 8 dias; confirma
do en el mismo destino bajo la denominación de Oficial cuar
to de Administración civil 7 meses y un dia.

D. Rafael Bethencourt y Mendoza, clasificado con el haber 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador y 24 años, 7 meses y un dia de servicios. Extrac
to de los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal en 3 
de Abril de 1872 le fueron reconocidos 23 años, 10 meses y 16 
dias; Secretario del Gobierno civil de Canarias 16 dias, y Go
bernador civil del mismo punto 8 meses.

D. Agapito Estéban y Vellota, clasificado con el haber anual 
de"833 pesetas y 33 céntimos, tercera parte del sueldo de 2.600 
que le sirve de regulador, y 17 años, 4 meses y 2 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por este 
Tribunal en 9 de Noviembre de 1870 le fueron reconocidos 16 
años, 2 meses y 27 dias; Oficial segundo en comisión del Con
reo central 3 meses y 16 dias; Oficial de Hacienda pública 22 
dias; Oficial segundo de Administración civil con destino á la 
Administración del Correo central un mes y 4 dias; Jefe de Ne
gociado de tercera clase con destino á la misma dependencia 7 
meses y 24 dias.

D. José de la Peña y Mercado, clasificado con el haber anual 
de l.OCO pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, y 19 años, 4 meses y 14 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Gra
nada, no se le abona este servicio; en el ejército 10 años, 9 
meses y 17 dias; Inspector segundo de ferro-carriles en la lí
nea de Córdoba á Sevilla 3 años, un mes y 14 dias; en el mis
mo destino 6 años, 6 meses y 13 dias.

D. Froilan Arcas y Martine'z, clasificado con el haber anual 
de 1.600 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y 26 años y 6 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por este Tribunal el 31 de Enero 
de 1872 le fueron reconocidos 24 años, 8 meses y 22 dias; Ins- 
peclor especial de segunda clase de ferro-carriles en la línea 
de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á Belmez 8 meses 
y 8 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Pascual de Altolaguirre y Jáudenes, clasificado con el 
haber anual de 6.000 pesetas, mitad del sueldo de 12.000 que 
le sirve de regulador, y 23 años, 8 meses y 12 dias de servi
cios. Extracto de los mismos : en 26 de Noviembre de 1869 le 
fueron reconocidos por este Tribunal 20 años , 10 meses y 9 
dias; Visitador general de Hacienda un año, 4 meses y 27 
dias ; Inspector de Hacienda un año y 3 meses, y Jefe del De
partamento de Liquidación en la Dirección general de la Deuda 
2 meses y 6 dias.

D. Manuel Vinuesa de la Torre, clasificado en juicio de re
visión y como jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 16.000 que le sirve de re
gulador, y 36 años, 11 meses y 26 dias de servicios. Extracto 
de los mismos : servicios militares 23 años, 11 meses y 20 dias; 
Comandante primero del cuerpo de Carabineros de Hacienda de 
las Islas Filipinas 3 años, 11 meses y 18 d ias ; Vocal de la 
Junta consultiva de Aduanas y Aranceles 3 años, 2 meses y 2 
dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 4 años, 
10 meses y 16 dias.

D. José Corona y Milán, Carabinero retirado del Resguar
do de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con el haber 
anual de 410 pesetas, quinta parte del sueldo de 2.060 que le 
sirve de regulador por reunir 19 años, 3 meses y 6 dias de ser
vicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Isidra Paradilla y Rodríguez, viuda de D. Francisco 
Ruiz Collantes, Inspector que fué de Correos de la Adminis
tración Central. Se le declara con derecho á  la pensión anual 
de 760 pesetas.

Doña María de los Desamparados A racil, viuda de D. An
drés Más y Toribio, Jefe de Negociado de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión anual 
de 826 pesetas.

Doña Filomena Nevot y Verges, huérfana de D. José, Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Navarra, Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 826 pesetas.

Doña Máxima Aras y Naya, viuda de D. José María Otero, 
Oficial priinero de la Sección de Contabilidad de la provincia 
de Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión anual 
de 600 pesetas.

Doña Celedonia Manjon y Revuelta, viuda de D. Estanis
lao Flores Colín, Promotor fiscal que fué de entrada del Juz
gado de primera instancia de Saldaña. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 626 pesetas.

Doña María Manjon y Revuelta, viuda de D. León Miguel

Bardon, Juez de primera instancia de término de Falencia. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 4.125 pesetas.

Doña Fabiana López del Villar, viuda de D. Gabriel Ferrei* 
y Perez, Coasesor primero que fué de la Asesoría dei Minis
terio de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 1.626 pesetas.

Doña María del Cármen y D. Gerardo de Puga y Fernan
dez, huérfanos de D. José María, Magistrado que fué de va
rias Audiencias. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Manuela Fernandez en el goce de la pen
sión anual de 1.260 pesetas.

Doña Irene Goyanes, huérfana de D. Ignacio, Ayudante 
segundo que fué del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 600 pesetas.

Doña Casilda Ruiz Parada, viuda de D. Sergio Yegros y 
Fernandez, Inspector general de segunda clase que fué del 
cuerpo de Ingenieros de Minas.'Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.626 pesetas.

Doña Amalia Zorrilla de Collado, viuda de D. Juan Manuel 
Santos y Gordó, Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos 
de Santander. Se le declara con derecho á la pensión anual 
de 1.126 pesetas.

Doña Cláudia Daza, viuda de D. Antonio Mogollon, Juez de 
primera instancia y Registrador que fué de la Propiedad. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 760 pesetas.

Doña Irene Herrero Barberán, viuda de D. Evaristo López 
Blasco, Juez de primera instancia jubilado. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 760 pesetas.

Doña María del Rosario Díaz Espían, huérfana de D. José 
María Díaz, Administrador que fué de Contribuciones indirec
tas de Granada. Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña María del Rosario Espían en el goce de la 
pensión anual de 1.260 pesetas.

Doña María Vicenta Viñé y Aivarez, viuda de D. José María 
Amigo, Oficial octavo que fué de Placienda y posteriormente 
Oficial tercero de las Secciones de Fomento. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 376 pesetas.

Doña Concepción y Doña María de los Angeles Romero y 
Dubá, huérfanas de D. Juan, Oficial de la clase de terceros de 
la suprimida Dirección general de Loterías, jubilado. Se les de
clara con derecho á la pensión anual de 626 pesetas.

Doña Leandra Rajas y Gonzalo, viuda de D. José Ramón de 
Linares y Lozano, Juez de primera instancia que fué de ascenso 
del partido de Segura de la Sierra. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 876 pesetas.

Doña Sixta Aguado y García, viuda de D. Ramón Sierra, 
Celador y Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 660 pesetas.

Doña Faustina Artealde, huérfana de D. Manuel, Oficial que 
fué de la Contaduría de Propios de Búrgos. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Casilda Maté en 
el goce de la pensión anual de 600 pesetas.

Doña Rosa María Balaguer y Martínez , viuda de D. Fran
cisco de Paula Ferrer, empleado que fué de Hacienda y Secre
tario del Gobierno civil de Avila. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 876 pesetas.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Juan Nieto y Jiménez, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 647 pesetas y 60 céntimos, mitad del 
sueldo de 1.096 pesetas que le sirve de regulador, y 32 años, 7 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: Capa
taz del jardín del Real casino 8 años, 9 meses y 27 dias; en el 
mismo cargo en la Isabela 21 años, 7 meses y 3 dias; confir
mado en el propio empleo con aumento do sueldo 2 años, 2 
meses y 16 d ias; en el mismo cargo con menor sueldo y Ca
pataz de jardines y arbolados de dicho Real Sitio, en virtud 
de órden de la Dirección general del Patrimonio que fué de la 
Corona, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868.

D. José Velasco y Luque, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 406 pesetas y 26 céntimos, cuarta parte 
del sueldo de 1.626 pesetas que le sirve de regulador, y 19 
años, 11 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 7 años y 7 dias; barrendero del Real Palacio 3 
años, 3 meses y 2 dias; portero de vidrieras del mismo Pala
cio 9 meses y 43 dias; Celador del mismo 2 años, 6 meses y 
12 dias; confirmado en el propio destino con aumento de sueldo
3 años, 7 meses y 12 dias; portero de cadena de dicho Palacio 
2 años, 8 meses y 18 dias.

D. Juan Antonio de Quiroga y Losada, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 3.760 pesetas, mitad del 
sueldo de 7.600 que le sirve de regulador, y 31 años y 48 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 16 
años, 2 meses y 28 dias; Gentil-hombre del interior del Real 
Palacio 3 años, 10 meses y 22 di as; Gentil-hombre de Cámara 
11 años, 10 meses y 28 dias.

D. Pedro Gasans y Vergara, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 601 pesetas y 87 céntimos, mitad 
del sueldo de 1.003 pesetas y 76 céntimos* que le sirve de regu
lador, y 36 años y 11 meses de servicios. Extracto de los mis
mos: Mancebo de las Reales Caballerizas 7 años y 2 meses; 
Guarda montado del Real Sitio de San Ildefonso 6 meses y 16 
dias; en el mismo destino en el Buen Retiro 4 años, 7 meses 
y tres dias; en el propio cargo en la Real Acequia de Jarama
4 años, 6 meses y 7 d ias; Mozo ordinario del Guadarnés de 
las Reales Caballerizas 18 años, 2 meses y 6 dias; Mozo para 
las guarniciones depositadas en el Guadarnés general 2 años.

D. Alonso Nuñez de Prado y Vernes, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de 760 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, y 16 años, 
6 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: ser
vicios militares 3 años y 9 meses; Teniente Alcaide de los 
Reales Alcázares de Sevilla 12 años, 9 meses y 28 dias.

D. Ramón María Bremont y Gaseó, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á  señalamiento de haber pasivo por ha
ber empezado su carrera con posterioridad á la publicación de 
la ley de presupuestos de 1846; se le reconocen 18 años, 9 me
ses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
segundo de la Secretaría general de Etiqueta de la Real Casa 
41 meses y 14 dias; Escribiente primero de la misma Secreta
ría 3 años, 6 meses y 11 dias; Oficial Auxiliar de la Mayordo- 
mía mayor de Palacio 2 años, 11 meses y 14 dias; en el mismo 
destino con aumento de sueldo un año, 8 meses y 23 dias; Ofi
cial tercero de dicha Mayordomía 3 años, 11 meses y 19 dias; 
confirmado en el propio empleo con mayor sueldo 2 años, 5 
meses y 2 dias; Oficial segundo de la Secretaría de la Mayor
domía mayor l i  meses y 4 dias; Oficial segundo de la Secre
taría de la Real Estampilla y Etiqueta un año y 14 dias; Jefe 
de Negociado de la Secretaría general de la Mayordomía ma
yor un año y 20 dias; Oficial segundo de la Secretaría de la 
Real Estampilla 3 meses y 8 dias.

REAL C A S A .-— M O N T E -P IO .

Doña Francisca de Senespleda, viuda de D. Antonio de 
Asprer, Baile que fué del Real Patrimonio de Barcejona. Se le 
declara con derecho á  la pensión de 1 .1 2 5  pesetas anuales.’
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Doña Petra Antonia Lafóz y Pueyo, huérfana de D. Salva
dor, Médico que fué de la Real Familia. Se le declara con de
recho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Cristina Perez y Lorenzo, huérfana de D. Juan, se
gundo Conserje que fué de la Casa de Abajo en el Real Sitio 
de San Lorenzo. Se le declara con derecho á la pensión de S50 
pesetas anuales.

Doña Josefa Pia María Puerta y Herrero, viuda de D. Ma
nuel Enriquez , Portero que fué de la Veeduría general de la 
Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión de ^50 pe
setas anuales.

Doña Apolinaria María Fernandez y García, viuda de Don 
Francisco Soto, Mariscal que fué de la Real Yeguada. Se le 
declara con derecho á la pensión de £50 pesetas anuales.

Madrid 16 de Setiembre de 187£.=E1 Secretario, Fermin 
Oamprobin.=V.® B.®=E1 Presidente, Escudero.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui^

sicion en subasta pública de 515 cajones de pino y 50 de zinc
para envasar los efectos timbrados que deben remitirse á la
isla de Cuba.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* Son objeto he esta contrata la construcción completa 
de 515 cajones de madera de pino y 50 de zinc que se calculan 
necesarios para envasar los efectos timbrados que debe remitir 
la Fábrica Nacional del Sello á la isla de Cuba.

S.'" Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la ma
dera,. zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesarios para 
la construcción completa de los cajones, así como también la 
mano de obra, soldaduras y cuanto sea necesario para dejarlos 
terminados y entregados en los almacenes de este estableci
miento. Una vez colocadas las remesas en cada cajón, será de 
cuenta del contratista el taparlos, tanto los de zinc como los 
de madera, para lo cual tendrá un oficial en la Fábrica en las 
horas que se le señalen.

S.'" Los cajones de madera tendrán las dimensiones si
guientes: 67 y medio centímetros de largo, 47 de ancho y £6 de 
alto; los testeros y costeros tendrán el grueso de £ centímetros, 
y el precinto será de zinc del núm. 9 y del ancho de £8 milí
metros, formando cruz en el fondo y tapa, perfectamente cla
veteado con puntas de gota de sebo y con soldaduras , según 
aparecen en el modelo aprobado, y que estará de maniñesto.

Toda la madera que se emplee.será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, ni tenga albura, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

5."" Se cepillará la madera que se emplee como el cajón de 
muestra, y no se admitirá ninguno que tenga en los testeros y 
costados más de dos piezas, y .que los fondos y tapas tengan 
más de tres; se ajustarían perfectamente bien las piezas de los 
fondos y tapas, de manera que formen una superñcie igual y 
continua, sin intersticios ni grieta alguna.

6."" Los cajones llevarán la clavazón necesaria, que serán 
puntas de París de 7 centímetros de longitud, y además las 
precintas de piel que índica el que estará de modelo en el acto 
de la subasta.

7."" Las chapas de zinc que se empleen para los cajones de 
esta clase serán del núm. 9, ó lo que es lo mismo, cacla chapa 
de zinc de dos metros de longitud por 80 centímetros de lati
tud y pesará do cuatro á cuatro kilógrarnos 500 gramos.

Toda la chapa de zinc que se emplee será de la mejor ca
lidad, perfectamente igual y laminada, sin burbujas, chisperos, 
hoja ó algún otro defecto.

8.' Los costados y tapa del cajón de zinc serán cada uno 
de una pieza, siendo el fondo y testeros de una sola, y debiendo 
tener las cantoneras necesarias para su soldadura, la cual de
berá hacerse con estaño y con arreglo á las instrucciones que 
para su mayor solidez dé el CTuarda-alrnacen del Sellado.

9."" Antes de empezar la construcción de los cajones, tanto 
de pino como de zinc , el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda almacén deL Sellado; 
pudiendo ser estas aumentadas en ocho centímetros en cada 
uno de sus lados ó su equivalente en uno sólo, sin que el re
matante tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna, 
siempre y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la ter
cera parte de los cajones contratados.

10. Asimismo queda obligado el contratista á hacer al mis
mo tipo de subasta mayor número de cajones que los que se 
contratan, si las exigencias del servicio lo reclaman. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número de ca
jones que se fija en la condición l.b  el rematante acéptala 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que la mis
ma le haga; teniendo entendido que tanto los aumentos como 
las dimensiones serán obligatorias para el contratista siempre 
que no excedan de la mitad' de los cajones contratados.

41. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la Fá
brica por los Sres. Administrador Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en esta pliego y las demás 
que sean consecuencia de él.

4£. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le dicte la Administración de la Fábrica, relativas al 
mejor desempeño de su cometido.

13. El contratista entregará 60 cajones diarios, á contar 
desde el cuarto dia de aquel en que se comunique la orden de 
aprobación del remate.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

I."" El precio máximo de cada cajón de madera de las con
diciones anteriormente expresadas se fija en 5 pesetas, y el de 
cada cajón de zinc en 4 pesetas 50 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo; pero será preferida la que se presente más baja.

£.*" El contratista quedará obligado á suministrar al precio 
de remate mayor número de cajones, según lo prevenido en la 
condición 10 de las facultativas, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. E n . el caso de que la Administración no necesi
tase el número que se fija en la condición 1.̂  de las facul
tativas, el rematante acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á recla
mación alguna por grande que sea la diferencia entre el nú
mero calculado y el de los pedidos.

S."" Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro di as del pedido hecho al 
rematante.

4.'" Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á  contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso.

5.̂  Jja subasta se verificará en la misma el dia £1 de Oc
tubre próximo, a las doce de su mañana, bajo la presidencia

del Sr. Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del 
establecimiento. Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 140 pesetas en metálico, ó su equivaliente en papel del Es
tado, que será admitido al tipo que establece la Real órden de 
15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

Dadas las doce y media se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate 
en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.* En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda ; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la preposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.̂  
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de £80 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
que fija la expresada condición 7.̂  Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso 
del rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación defi
nitiva. ̂

1£. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, euya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de- 
ereto de £7 de Febrero de 185£ é instruecion de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de euenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la .escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Gomo consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. -i

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites 
administrativos.

£0. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 16 de Agosto de 187£.=E1 Administrador Jefe, José 
María Maury.

Modelo que se cita.
D   vecino de. . . . . ,  que vive calle de    núm . . . . . .

cuarto . . . . ,  se compromete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello 515 cajones de pino y 50 de zinc que marcan los
anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, fecha........
(ó Boletín oficial de la provincia   ó Diario oficial de
Avisos de Madrid, fecha.. . . . ) ,  conformándose en un todo con
el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de........
(en letra) por. . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos el 
d e ,. . .  e. (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid  (Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui
sición en subasta pública de £00 cajones de madera de pino y 
seis de %inc para envasar los efectos timbrados que deben re
mitirse á Puerto-Rico.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* Son objeto de esta contrata la construcción completa 
de £00 cajones de pino y seis de zinc que se calculan necesa
rios para envasar los efectos timbrados que debe remitir la 
Fábrica Nacional del Sello á Puerto-Rico en el año corriente.

£.* Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesa
rios parala  construcción completa de los cajones, así como 
también la mano de obra, soldaduras y cuanto sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados en los almacenes de este 
establecimiento. Una vez colocadas las resmas en cada cajón, 
será de cuenta del contratista el taparlos tanto los de zinc como 
los de madera, para lo cual tendrá un Oficial en la Fábrica en 
las horas que se señalen.

fi."" Los cajones de madera tendrán las dimensiones interio
res siguientes: 67 y medio centímetros de largo, 47 de ancho 
y £6 de alto; los testeros y costeros tendrán el grueso de dos 
centímetros, y el precinto será de zinc del núm: 9 y del ancho 
de £8 milímetros, formando cruz en el fondo y tapa, perfecta
mente claveteado con puntas de gota de sebo y con soldadu
ras, según aparecen en el modelo aprobado, y que estará de 
manifiesto.

4."" Toda la madera que se emplee será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, ni tenga albura, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

5.'' Se cepillará la madera que  ̂ se emplee como indica el 
cajón de muestra, y no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y que los fondos y tapas

tengan más de tres: se ajustarán perfectamente bien las piezas 
de los fondos y tapas de manera que formen una superficie 
igual y continua sin intersticios ni grieta alguna.

fi.*" Los cajones llevarán la clavazón necesaria, que serán 
puntas de París de siete centímetros de longitud, y además las 
precintas de piel que indica el que estará de modelo en el 
acto de la subasta.

7.‘ Las chapas de zinc que se empleen para los cajones de . 
esta clase serán del núm. 9, ó lo que es lo mismo, cada chapa 
de zinc de dos metros de longitud por 80 centímetros de lati
tud y pesará de cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. Toda 
la chapa de zinc que se emplee será de la mejor calidad , per
fectamente igual y laminada, sin burbujas, chisperos, hoja ó 
cualquier otro defecto.

8.̂  Los costados y tapas del cajón de zinc serán cada uno 
de una pieza, siendo los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias para su soldadura, la 
cual deberá hacerse con estaño y con arreglo á las instruccio
nes que para mayor solidez dé el Guarda-almacén del Sellado»

9.̂  Antes de empezar la construcción de los cajones tanto 
de pino como de zinc, el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda-almacén del Sellado, pu
diendo ser estas aumentadas en ocho centímetros en cada uno 
de sus lados ó su equivalente en uno sólo, sin que el rematante 
tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna, siempre 
y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la tercera 
parte de los cajones contratados.

10. Asimismo queda obligado el contratista á hacer al mis
mo tipo de subasta mayor número de cajones que los que se 
contratan, si las exigencias del servicio lo reclamasen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número de cajo
nes que se fija en la condición l .‘\  el rematante acepta la 
Obligación de atenerse por completo á los pedidos que la mis
ma le haga, teniendo entendido que tanto los aumentos como 
las dimensiones serán obligatorias para el contratista, siempre 
que no excedan de la mitad de los cajones contratados.

11. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la fá
brica por los Sres. Administrador Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en este pliego y las demás 
que sean consecuencia de él.

1£. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le dicte la Administración de la Fábrica relativas ai 
mejor desempeño de su cometido.

13. El contratista entregará 60 cajones de pino diarios, á 
contar desde el cuarto dia de aquel en que se le comunique la 
órden de aprobación del remate, debiendo hacer con la primer 
entrega de cajones de pino la del total de los de zinc con
tratados.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
I."" El precio máximo de cada cajón de madera de las con

diciones anteriormente expresadas se fija en 5 pesetas, y el de 
cada cajón de zinc en 4 pesetas 50 céntimos. Serán desechadas 
las proposiciones que exceden de este tipo, pero será preferida 
la que se presente más baja.

El contratista quedará obligado á suministrar, al precio 
d© remate, mayor número de cajones según lo prevenido en la 
condición 11 de las facultativas si las necesidades del servi
cio lo exigiesen. En el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la condición 1.* de las facul
tativas, el rematante acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á recla
mación alguna, por grande que sea la diferencia entre el nú
mero calculado y el de Jos pedidos.

fi."" Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro dias del pedido hecho 
al rematante.

4.'" Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso.

La subasta se verificará en la misma el dia ££ de Oc
tubre próximo , á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado do los Sres. Contador del 
establecimiento. Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, nume
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7."" Las proposiciones deberán hacerse en pliegos currados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al fi
nal del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 51 pesetas £5 céntimos en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado, que será admitido al tipo que establece la 
Real órden de 15 de Junio de 1867. Serán consideradas como 
nulas las proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8."" Dadas las doce y media se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto, y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9."" En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en favor 
de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.̂  
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma de 10£ pesetas 50 céntimos en me
tálico ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada sétima condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para responder en primer tér
mino del compromiso del rematante hasta la total entrega del 
artículo contratado.

II. Concluida la subasta se extenderá la correspondiente 
acta que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda- 
almacén del Sellado y rematante; y autorizada por el Notario se 
elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva»

1£. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10 y otor
gar escritura pública ante el Notario, dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación»

"l3. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; euya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeccion á lo que se dispone en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de £7 de Febrero de 185£ é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.
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15. S e rá n  de  c u e n ta  d e l r e m a ta n te  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  
e l o to rg a m ie n to  d e  la  e s c r i tu r a  d e  q u e  t r a t a n  la s  c o n d ic io n e s
a n te r io r e s .  t ,

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado a llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perj uicio suyo.

17. G om o c o n s e c u e n c ia  de  e s te  h e c h o  se  c e le b r a r a  n u e v a  
s u b a s ta  b a jo  ig u a le s  co n d ic io n e s  q u e  la  a n t e r io r ,  p a g a n d o  el 
p r im e r  r e m a ta n t e  la  d ife re n c ia  q u e  h u b ie s e  e n t r e  a m b o s  r e 
m a te s , y  s a t is f a c ie n d o  a d e m á s  lo s  p e r ju ic io s  o c a s io n a d o s  a  la  
H a c ie n d a  p o r  la  d e m o ra  d e l se rv ic io .  ̂ _

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hara el servicio por A.dminis— 
tracion á perjuicio del primer rematante.

19 Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre  ̂la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
ios Tribunales ordinarios, después de apurados los trámites
a d m in is t r a t iv o s .  _   ̂ « , , +

¿0. El importe de este servicio sera satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, prévia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos. t  ̂ t

Madrid SO de Agosto de 187S.=E1 Administrador Jete, José
María Maury.

Modelo que se cita.
D   vecino de. . . .  , que vive calle de    núm . . . . . .

cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello SCO cajones de madera de pino y seis de zinc 
que marcan los anuncios publicados en la G aceta de MADum, 
fecha   ó Boletín oficial de la provincia   ó Diario ofi
cial de Avisos de Madrid,  ̂ fecha.. . . . ;  conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad 
d e . . - . ,  (en letra) por   á cuyo fin acompaña el ^docu
mento que acredita haber efectuado en la Caja general de De
pósitos el de (en letra) necesario para optar á esta su-

Madrid  (Fecha y firma.)

i D M Í H I S T S l C i ü K  m W l C W k

ADlíNíSTRÁCíOM PROVINCIAL

Comisaría de Guerra de Madrid.
Debiendo proceder esta Comisaría de Guerra á la enajena

ción en pública subasta de 80 catres de hierro procedentes del 
extinguido cuerpo de Guardias Alabarderos, se convoca una 
segunda licitación que tendrá lugar en el local de la expresada 
Comisaría, sita en la carretera de F rancia, núm. 1, el dia i."" 
de Octubre próximo, á las doce en punto de la mañana del 
reloj de dicha oficina, con arreglo al pliego de condiciones y 
precio límite que estará de manifiesto en la misma todos los 
dias, de nueve á cuatro de la tarde, para que puedan enterarse 
los que deseen tomar parte en el referido remate.

Madrid 13 de Setiembre de 187^.=José Ruiz Moreno.

A dm inistración económ ica de la  p rovin cia  
de Córdoba.

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago de los depó
sitos }:iro\'isionales para subasta que impusieron en esta su
cursal en 6 y 8 de Mayo de 1871 los Sres. D. Manuel de 
Lara y Cárdenas y D. José Sánchez Guerra, de esta vecindad, 
con los números Sol y S36 de entrada, y 6^ y 66 del registro 
de imposición repectivamente, con arreglo al art. 10 de la ins
trucción de de Setiembre de 185S, se anuncia dicha pér
dida en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , para que trascuridos dos meses á  la publicación del 
presente anuncio, sean devueltos los indicados depósitos.

Córdoba ^9 de Agosto de 187‘̂ .=E1 Jefe económico, 
p. S .=Juan Ortiz.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Granada.

Por el presento cita y emplaza esta Administración econó
mica á D. Vicente Guerrero, que se decia ser vecino de Avila, 
hijo y heredero de D. Nicolás Guerrero , Administrador de 
Rentas Estancadas que fue de Loja, para que en el término 
de 30 dias haga pago en esta Caja de la cantidad de 400 pese
tas 11 cénts. que á este último le resultaban de alcance , con 
más el interés de 6 por 100; bajo apercibimiento que de lo con
trario se procederá á lo que haya lugar.

Granada 16 de Setiembre de 187^.=P. S., Julián Elices.

A yuntam iento popular de Madrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, 

tendrá efecto por pliegos cerrados en la de remates de la Ex
celentísima Corporación municipal la subasta en pública lici
tación del suministro de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal, necesarias para el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.S50 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias laborables que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 187¿.=José Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición.

D .. . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de pedernal, necesarias para el 
empedrado de esta capital durante dos años, anunciada en el
Diario del dia de d e .. . .  conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á  su cargo con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose á los tipos, con las canti
dades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —6

A lcaldía constitucional de Condem ios de Arriba.
No habiendo habido aspirantes al partido de Médico-ciru

jano de este pueblo y su anejo Condemios de Abajo que dista 
un cuarto de legua de buen camino, se anuneia por segunda 
vez y término de ^0 dias, contados desde que aparezca inserto

e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de  la  p ro v in 
c ia ; su  d o ta c ió n  c o n s is te  e n  n u e v e  c e le m in e s  d e  t r ig o  b u e n o  y  
se is  de c e n te n o  p o r  c a d a  u n  v e c in o  ó se a  p o r  ig u a la s  v o lu n ta 
r i a s  c a b ra d o  p o r  e l F a c u l ta t iv o  e n  la s  e ra s , 1.000 r s .  e n  m e tá 
lico  c o b ra d o s  e n  d o s  p la z o s , u n a  a r r o b a  d e  p a ta ta s  y  c a rg a  de 
le ñ a  p o r  v e c in o ; ta m b ié n  p e r c ib i r á  80 p e s e ta s  q u e  h a y  p r e s u 
p u e s ta d a s  d e  b e n e f ic e n c ia  p o r  la  a s is te n c ia  á  lo s  p o b re s .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el expresado término en que se proveerá.

Condemios de Arriba á  9 de Setiembre de 187á.=El Presi
dente accidental, José Nieto.

Registro de la Propiedad de Becerrea.
d i s t r i t o  d e  n b i r a  d e  ju s á .

Extracto de las inscripciones defectuosas querse hallan en los 
libros antiguos del registro de este partido (1).
José Perez, vecino de Recesende, á  Félix Tallón, de Villa- 

santan. Venta de una tierra Chousa de Arcelo. Falta de si
tuación.

Juan López, marido de Francisca López, y Ramón López, 
vecinos de Pousa, á José López, vecino de Francos. Recibo de 
legítimas. Carece de inmuebles.

D. Jacobo Santiso Ulloa, vecino de la Pena, á  Antonio de 
Gonzalvo, de Lidoira. Foro de la tercia ménos una vara de 1^ 
palmos de todo el lugar y término de Busto, que se compone 
de cortiñas, prados y más heredades bravas y mansas. Carece 
de discretacion.

D. José Vázquez y su hermana Doña Manuela del Cármen 
Vázquez, vecinos de Baralla. Transacción sobre la herencia de 
sus padres que consisten en dos fincas de labradío en el agro 
de Folgueiras, el prado da Redondiña y otras varias fincas que 
dividieron entre sí. Carecen de confines.

Ramón Diaz y su mujer Antonia Perez á Benito Perez, ve
cinos del lugar de la Calbela, parroquia de Ferreiros. Cesioii 
en pago de legítimas de la cortiña do Lugar, otra da Travesa, 
otra do Castro y otra de monte nombrada Madorriña. Carecen 
de situación.

Juan Riguera, natural de Constantin y vecino de Piedrafi- 
tadel Oebrero, á Antonio Alvarez, su vecino. Venta de los 
prados do Muin y da Rigueira. Carece de situación.

D. José Ramón y Cedrón, vecino de Fonsagrada, á D. Vi
cente Mallo, de Puente de Neira. Venta de un ferrado de monte 
para roturar en los de Piedrafita. Carece de discretacion y con
fines.

D. Manuel Dono, vecino de Doncos, á sus hermanos José 
y María Manuela Dono. Testamento en cuya virtud se dieron 
José Dono la cortiña da Riveira y el prado nombrado da Hor- 
ta ó Traleira, Carecen de situación.

Ramona y Josefa Reimondez , hijos naturales de Manuela 
López, á José Silva, vecinos de Piñeira. Venta déla casa y 
más bienes quedados de Manuel López Reimondez, de Leijas, 
reservando una bodega, terreno, un huerto y otros bienes. Ca
recen de situación y confines.

Manuel Blanco, vecino de Piñeira; María Dominga Fernan
dez Manso, vecina de Erescon de Laucara ; Josefa Fernandez 
Manso con su marido Manuel Fernandez Chani, y María Jose
fa Fernandez Manso , soltera, vecinos de San Estéban, á An
tonio Fernandez Manso y su mujer Isabel, de la misma ve
cindad. Venta de legítimas en que se dió á José el derecho y 
acción que tenian los compradores á la casa y bienes que le 
detentaba, y á la María Josefa Fernandez cedieron dos fane
gas y media de centeno ; pagador José Fernandez Manso. Ca
recen de inmuebles, y los que se expresan de confines.

José Fernandez y sus padres José Diaz é Isabel, de Vilare- 
11o, á Antonio López, de Cobas. Aumento de precio en las cor- 
tiñas de Coeda. Carecen de confines y situación.

José Ferreiro, vecino de Sigirey, á su vecino Pvamon Ló
pez. Aumento de precio en la venta del terreno nombrado 
Chao do FouraL Carece de calidad y confines.

Francisco Folgueiras, de Villartelin, y Manuel Puebla, de 
Toirán , á Ramona Folgueiras y otro Manuel Puebla, sus hi
jos. Dotación y mejora. Carecen de inmuebles.

Ramón Erbou , 'vecÍD.o de Villarpunteiro, á D. Francisco 
Sánchez , también su vecino. Foro del terreno da Campa y lo 
que le corresponda en la cortiña da Porta. Carece la primera 
de calidad y confines, y la segunda de estos y discretacion.

Antonio López Barrio, vecino de Lam a, á Gregorio Arma
da, de Traspena. Venta de fanega y media de centeno de renta 
con que contribuye el comprador. Carece de inmuebles.

El Juez de primera instancia en nombre de Victorio Gar
cía, vecino de Feliban, á sus herederos, á D. Pedro Ramón 
Bermudez, de la casa de ios Vales. Adjudicación en pago de 
atrasos la casa de piedra, el hórreo, la cortiña da Puerta, el 
prado y otras varias fincas. Carecen de algunos confines y de 
la designación de la parte de bienes adjudicado á cada uno.

Manuel Diaz y su mujer Doña Antonia Castelo , y Doña 
Francisca Fernandez y su hijo D. Domingo Nuñez, vecinos de 
Val. Transacción en que los últimos ceden como vinculares 
cuatro fanegas de centeno que paga Angel Aisa, vecino de 
Val, y cuatro y media Isidoro Rodriguez, del propio lugar, se 
óbligan á continuar pagando al Diaz un ferrado de centeno y 
siete á Félix Jallon por la cortiña do Pereiro y prado da Cor- 
pia. Carecen estos de confines y las rentas de los inmuebles.

Francisco Alvarez, vecino de Lebrujo, á D. Vicente Diaz, de 
Baralla. Venta de la leira da Brisa, otra da Cálvela, otra más 
arriba, y otras varias fincas y rentas. Carecen de inmuebles 
las rentas y los inmuebles de confines , y algunos también de
calidad. ■ ■ : .

Doña Teresa Diaz Bermudez, viuda de Domingo Alvarez, 
vecina de Caboge de Cabanela de Navia, á D. Pedro Alvarez Ce
drón , vecino de San Miguel. Venta déla cuartaparte del prado 
de Viaira, las dos chousas y cortiñas confinantes con el rio Nei
ra y todo lo demás que pueda pertenecerle por Doña Tomasa 
Alonso Bermudez. Carece de confines, nombres y expresión de 
parte de inmuebles.

Manuel Meijo y Doña Manuela Diaz Bermudez, vecinos de 
Linada de Navia, á D. Pedro Alvarez Cedrón, vecino de San 
Miguel. Venta de la cuarta parte de una fanega de centeno de 
renta que paga D. Pedro Fernandez Gordo, y una cuarta parte 
de ferrado de castañas secas que paga Pedro Gómez, de la 
Porquería de Souto. Carece de inmuebles.

Pedro Mendez, vecino de Santiago de Aranza, y Manuel 
González y Catalina López, su mujer, de Aranza de Abajo, á 
sus respectivos hijos Gregorio González y María Mendez. Me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Ramón, Doña Antonia y Doña Teresa Arrojo y Santiso 
á  favor de Manuel María Campos, vecino de Villaesteva. Venta 
de las legítimas que les correspondían por Pedro Mendez. Ca
rece de inmuebles.

D. Francisco Mendez, de Aranza, á D. Vicente Diaz, de Ba
ralla. Venta judicial de la cuarta parte del molino de Suorto, 
un ferrado y ocho cuartillos de renta que pagaba Lorenzo 
González, de Pousada, y dos fanegas y cuatro cuartillos Ber-

(1) V éan se las Gageias de 15 a H 7  d e l actual.

nardo Sánchez, vecino de Lamas. Carece aquel de confines j  
la renta de inmuebles.

Josefa Rodriguez de la Vega y su hijo Froilan González, 
vecinos de Matela, á María Fernandez, vecina de Escobio. 
Venta de una fanega centeno de renta, pagador José Rodri
guez de Arrojo. Cai*ece de inmuebles.

El Alcalde de Neira de Jusá, con mandamiento del Juez, á 
Nicplasa Veiga, vecina de Santa Cruz. Embargo para pago de 
costas de mitad de una casa, la mitad de un terreno contigua 
á ella nombrado Era de majar, otro terreno nombrado Seara y  
otros muchos. Carecen de confines todos y de nombre y situa
ción la mayor parte.

D. Ramón Castro, vecino de Lugo, á D. Francisco Mendez, 
de Aranza, y este á D. Vicente Osorio, vecino de Lugo. Dona
ción. Carece de inmuebles.

El Juez de Becerrea contra Pedro Nuñez , vecino de Fer
reiros. Embargo de la casa en que habita y varias fincas. Fal
ta de confines.

D. Francisco Mendez y su herm ana, vecinos de A ranza, á  
D. Vicente y Doña Nicolasa Osorio, vecinos de Lugo. Coin- 
prpmiso. Carece de inmuebles.

Andrés Glarcía, vecino de Teijeira, á su hermana Dolores, 
y Francisco Caldeiro, de Pacios, á su hijo José María. Dota
ción y mejora. Falta de inmuebles.

D. José Mendez, vecino de Lages, á Doña Joaquina Osorio, 
de Constantin. Obligación con hipoteca del prado da Veiga. 
Falta de especificación de término.

D. Manuel Rodriguez, de P o l, á Domingo Fernandez, de 
Villameije. Aumento fie precio á la venta de los prados Bello 
da Veiga y da Veiga. Carece de término y linderos.

El Juez de Becerreé contra Francisco Caldeiro, de Pacios. 
Embargo de la cortiña de junto á la iglesia y la llamada 
Grande. Falta de confines.

D. Antonio Lombardía) de la Recomba, á su mujer Doña 
Isabel Correa. Obligación con hipoteca de la casa en que ha
bitan y las fincas anejas é  ella. Carece de confines la casa y  
de expresión de bienes los demás.

El Alcalde de Neira de Jusá contra Domingo Antonio Ro
driguez, vecino de Vilarello. Embargo de una casa y un huerto 
en San Justo. Falta de linderos.

Angel Rodriguez y su hijo, vecinos de Vilarello, de una 
parte, y de la otra Miguel Martínez, de Piñeira, á Ceferino Ro
dríguez y María Manuela Martínez. Mejora que comprende la 
casa y varias fincas y dotación. Falta de confines los bienes 
de la mejora y de inmuebles la dote.

María Alvarez, vecina de Guimarey, á José da Cal, de id. 
Venta de parte del prado do Loural y una porción de montes. 
Carece de discretacion.

Cárlos Fernandez , vecino de Villachá, á Juan Gómez, de 
la Gasalla de Corneas. Venta de tegos centeno de renta que 
por la chousa de Rigneiral y otros terrenos paga Manuela Es
cobar, de Villachá. Falta de confines.

Antonio Plaza, vecino de Piñeira, á D. Leandro Becerra, 
de Pol. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Domingo y D. Manuel Fernandez, vecinos de V al, D. Vi
cente Osorio y D. Ramón Castro, vecinos de Lugo. Transac
ción respecto á la lesión que había en una venta de fincas del 
iglesario de Pol. Falta de especificación de inmuebles.

D. Leandro Becerra, vecino de Pol, á D. Vicente Osorio, do 
Lugo. Venta de Jegítimas. Carece de inmuebles.

Domingo Fernandez, vecino de Páram o, á Andrés Nuñez, 
de Santa Cruz de Sobrado. Recobracion del prado de Carrizas 
y dehesa del Carballal. Falta de confines.

José Fernandez y otros, vecinos de Villapedre, á pLamon 
López, do Santandré de Cobas. Venta del prado Marjada Gar- 
reira. Falta de especificación de término.

Gabriel Perez á  Andrés Espisna , vecinos do Constantin. 
Venta de una heredad en Fabeiro llamada Chouza nueva. Ca
rece de término y calidad. j|̂ .

Catalina Perez, vecina de Vilarello de Lebrujo , á D. Diego 
Belon, de San Justo. Venta de dos fanegas y media de-cente
no de renta que paga José Diaz Páramo, de San Justo dePou- 
saon. Falta de inmuebles.

José Folgueiras y su mujer, vecinos de Santa Marta, y Don 
Diego Belon , vecino de San Justo. Permuta de unas aguas por 
varios terrenos. Falta de término.

Pedro Perez á  Juan María Fernandez, vecinos de Ferreiros. 
Venta de tres ferrados de centeno de renta que pagaba el com
prador. Carece de inmuebles.

Vicente Valcarce y Tomás Paradela, de San Pedro de Santa 
Cruz, y Domingo Rodriguez y su mujer, de Vilarello, á Dolo
res Paradela y Pedro Rodriguez. Dotación y mejora. Falta de 
inmuebles.

Tomasa Pereira, de Arandedo, á D. Francisco Bolaño, de 
Ídem. Venta de una fanega de centeno de renta que paga 
Ramón Abelleira. Carece de inmuebles.

Agustín López, vecino de Guimarey, y J o s ^ ía r ía  Monris, 
residente en el mismo pueblo. Donación. Falta de inmuebles.

D. Lorenzo Fernandez Capón y su mujer, de Puente de 
Neira, á D. Vicente Mallo, de id. Venta de la parte que al otor
gante corresponde en un molino harinero. Falta de confines.

Jacinto Villar, vecino de Bolados, á Manuel Fernandez, de 
Ídem. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

José García, vecino de Quíntela, á Andrés Fernandez , de 
ídem. Venta de parte del prado da Fonte. Falta de confines.

Antonio Rodriguez, de Lebrujo, á su sobrino y vecino José 
María Rodriguez. Donación de todo lo que al otorgante cor
responde. Carece de inmuebles.

Juan Fernandez, vecino de Castrolanzan, á su hija Ramo
na, mujer de Facundo González. Mejora de tercio y quinto, de 
que se dió relación, de la cortiña da Porta y otros terrenos. 
Falta de inmuebles ó más bien de situación y confines.

Márcos Rigueiro , vecino de Cedrón, á Cayetano^ López 
Blanco, de Berselos. Venta de todo el derecho que tenia á las 
legítimas que le cor respondían por Froilan Caloto. Carece de 
inmuebles.

D. José Orosa, vecino de Madrid, á D. Antonio María Do
mínguez, vecino de San Martin de Neira de Rey. Recibo de 
legítimas. Falta de inmuebles.

Andrés Nuñez de una parte, y  de la otra-José Veiga, veci
nos de Sobrado, á su hermana Antonia y á otro José Veiga. 
Dotación y mejora que comprende varias fincas. Carece de 
confines.

Andrés Fernandez, vecino de Penouta, á Manuel López Oa— 
loto , de Berselos. Partija que comprende el prado de Nogueira* 
el barbecho Leira Larga y otras fincas. Falta de confines.

D. Ventura Dono, de Ferreiros, contra José Santin, de San 
Estéban. Embargo de una casa y un retazo de cortiña á huer
to y labradío. Carece de confines y nombre.

Juan y Manuel Arias, vecinos del Reguengo, á D. José Gar
cía, de Teijeira. Venta del mayor valor del prado llamada 
Chousa y de parte del das chousas. Falta de linderos.

Manuel Otero y su mujer, vecinos de Aranza, á D. Vicenta 
Osorio y su hermana Doña Nicolasa, de Lancara. Venta de le
gítimas en Arauza. Carece de inmuebles.  ̂ .

D. Manuel Rodriguez, vecino de Pol, áD. Vicente Osorio y  
su hermana Doña Nicolasa, vecinos de Lancara. Venta de le—



SACETA DE MADRID.--NÜM. 263. 19 SETIEMBRE DE 1872. 839

gítimas y recoliracion de la cortiña de María Diaz. Falta de 
inmuebles y la Anca de conñnes.

María Josefa Fernandez , vecina de Baralla, á Francisco 
Fernandez, de id. Cesión del terreno de monte de Freita, otro 
de Valiña y otros varios. Falta de conñnes.

D. Federico Nadela, vecino de Pena, áJosé Perez, de Santa 
Cruz de Picato. Venta de porción de terreno en la Ohousa 
O-rande y otras varias ñucas. Carece de linderos y algunos de 
Bombre.

D. Antonio Fernandez, de Piñeira, á Domingo Capón Ca~ 
s,aron, de Arrojo. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Antonio Bombardero y su mujer, de,Baralla, á D. José 
Perez, de Escobio. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles,

José Duran y su mujer, vecinos de Viduedo en Piedrañta, 
A Antonio y Juan Prieto, de idem. Venta de porción de terre
no inculto. Falta de nombre y término.

Antonio Vieito, vecino de Sobrado, á Andrés Nuñez, de 
Idem. Retroventa de porción de la cortiña Horno de Cal. Ca
rece de linderos.

Benito Fernandez, de Recesende, á su hija María Manuela T 
nieto Manuel Fernandez. Institución de heredero. Falta de in
muebles.

Josefa Otero, de Mazaille, á Francisco Gómez, de Panios. 
Venta de la ñuca Cerdeira. Carece de término y linderos.

Josefa Otero, de Mazaille, y Francisco Gómez, de Pacios, á 
D. Diego Fernandez, de Porcin. Venta de la ñnca anterior. Fal
ta de término y linderos.

Luis Alvarez, vecino de la Pena, á Felipe Alvarez, de Vi- 
lladia de Piedrañta. Recibo de dote. Carece de inmuebles.

Domingo Capón, vecino de Arrojo, á F"clipe Alvarez, de Vi~ 
iladia. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

D. Manuel Diaz Armada y su mujer, vecinos de Vales, á su 
hijo D. Pedro Manuel Armada. Mejora vincular por testameU' 
to. Carece de discretacion de bienes.

Gregorio Ramirez Armada y su hijo D. Manuel Diaz. Ar
mada, vecinos de Vales. Señalamiento de bienes y rentas, una 
mejora vincular. Falta de inmuebles las rentas y de término 
y linderos las ñncas.

Antonio Rodriguez, de Vilarello de Lebrujo, á Ramón Ló
pez, de id. Venta de un terreno á prado á la parte del Na
ciente del llamado del Molino. Carece de término.

Los dependientes del Tribunal, contra José Veiga, de Val. 
Embargo de la casa, dos huertos y otras ñncas. Falta de lin
deros.

Celestino Sobrado y su mujer, vecinos de Toiran, á Don 
Manuel Diaz, de Val. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo, en nombre dé la Nación ', al 
Sr. Duque de Berwick y A lba, de Madrid. Redención de un 
censo de 4.00̂ f rs. que pagaba á la obra de Lejo. Falta de in 
muebles.

Domingo Ares da Pena, vecino de Basille, á Domingo Nu
ñez, de Fcrreiros. Foro del leiro de Pardellas. Falta de término.

Pedro Rodriguez y su mujer, vecinos de Horta, á José Fer
nandez, de Villarpunteiro. Recibo de legítimas. Carece de in
muebles.

D. Matías Balboa y Sarmiento, vecino de Nantin, y D. Fer
nando Losada de la Barrera, vecino de Gormes. .Convenio res
pecto á los bienes y rentas correspondientes á la capellanía de 
iSan Bartolomé en Quinta. Falta de discretacion de inmuebles.

D. José Fernandez de Prado, vecino de Berselos, y María 
Antonia Fernandez, vecina de Quíntela. Contrato respecto á 
la casa en que vivía la María Fernandez y varios terrenos. 
Carece de linderos.

María Josefa y María Antonia Perez, vecinas de Ferreiros, 
a Pedro Vi lela, de id. Venta de la renta de cinco fer^^ados de 
centeno que pagaba el comprador por una casa y varios ter
renos. Falta de calidad y linderos.

María JosefJ y María A^ntonia Perez, vecinas de Ferreiros, 
a Pedro Vilvla, de id. Venta del derecho de recobracion de la 
renta de ferrado y medio de centeno que pagaba el comprador 
por una cas:., y dos terrenos, al sitio de Acebeiro y Celeiro. 
Carece de linderos.

D. Ramón Cedrón, vecino de San Estéban, á Manuel San- 
tin , vecino de Senra. Venta de siete ferrados centeno de renta 
que pagaba Doña María Neira, de Senra, por las ñncas da Po
dren y el terreno de la casa de la Doña María. Falta discreta- 
oion de las fincas.

Doña María Peña á D. Manuel Fernandez, vecinos de Pou- 
sada. Venta de la leira da Seara pequeña. Carece de calidad y 
un lindero.

Manuel Suazo á Pedro da Torre, vecinos de Val. Venta de 
un cuarto contiguo á la casa. Falta de linderos.

Rosa Villares y su hijo José, vecinos de Cacabelos, á José 
Pillado, de Recesende. Foro de tres ñncas llamadas de Onta- 
relo y otras varias. Falta de algunos linderos.

Domingo López, de Cacabelos, á Antonio Vieito, de Sobrado. 
Venta del prado de ponton da Veiga, leiro da Namela y mote 
da Veiga de Ancelos. Carece de término y algunos linderos.

Cayetano Fernandez y su mujer, de Villachanibre, á su 
hija María González. Dotación de dos fanegas y media de cen
teno que pagan Andj’és Nuñez y D. Pedro López, de Ferreiros. 
Falta de inmuebles.

D. José López Lidoira, vecino de Villagomide, á D. José 
Telo, vecino de Balados. Venta de un terreno inculto llamado 
Tesouro. Carece de especificación de conñnes.

Domingo López, vecino de Cacabelos, á Pedro González, su 
vecino. Venta de 30 robles con su terreno al sitio de Cucheiro. 
Falta de término.

D. Juan Manuel Rodriguez, vecino de Pol , á Juan Moreira, 
de Val. Retrocesión de la chousa Fonte do Muro y de la uti
lidad de otros bienes. Carece de conñnes la ñnca y de expre
sión de inmuebles lo demás.

D. José María Piñeiro, Cura de San Vicente de Ulloa, á su 
sobrina Roña María Manuela Piñeiro. Obligación de pago de 
soldadas. Falta de inmuebles.

D. Marcial Neira, vecino de Nogales y D. José Neira, veci
no de Cerezal. Permuta de legítimas. Carece de inmuebles.

Francisco y Pedro López, vecinos de Pacios, á su hija y 
nieta respective María López para casar con José Fernandez. 
Dotación que comprende varias ñncas. Falta de conñnes.

D. José Arias de la Torre , vecino de la Puebla, á D. Mar
cial Neira y Arias, de Nogales, Institución hereditaria. Carece 
de especificación de los bienes afectos á varias partidas de 
rentas y de linderos y nombre de algunas fincas. '

María González, vecina de Pousada, á Juan Fernandez, 
vecino de Ferreiros. Venta de un terreno en Sus-ortos, y una 
fanega centeno de renta que paga Lorenzo González, de Pou
sada, por la cortiña de Su castro. Falta de conñnes.

José Fernandez y su mujer, vecinos de Pousada, á D. Vi
cente Diaz, de Baralla. Permuta de legítimas por el prado y 
terrenos de Regó de Cambo. Falta de inmuebles las legítimas 
y de especificación el prado y terrenos.

Pedro Arias y su mujer, vecinos de Pousada, á D. Juan 
María Fernandez, vecino de Ferreiros. Venta de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Pedro Fernandez á su suegro Angel Fernandez, vecinos de 
Lages. Recibo de legítimas que comprende varios terrenos. 
Carece de completa discretacion.

Manuel Vázquez y su mujer, vecinos de Lebrujo, á Fran
cisca Fernandez, de Villasantan. Venta de mitad de la cortiña 
de Pedreda, Falta de conñnes.

José Fernandez, vecino de Francos, a su hermana' Juana 
Fernandez. Dotación. Carece de inmuebles.

Andrés Castedo, vecino de Val, á Pedro Tallón, vecino de 
Francos. Venta de siete ferrados centeno de renta que paga 
Manuel Fernandez, vecino de Val, por el prado da Carpía, 
Falta de conñnes.

José Nuñez y otros, vecinos de Pol, á Eugenio Gallego, de 
Val. Venta del prado do Barreiro. Falta de conñnes.

Doña Inés Roson, de Villafranca, contra D, Pedro Antonio 
y  D. Pedro do Bao, vecinos de Lejo. Embargo del prado de 
Lejocairo y otros terrenos. Carece de confines.

Domingo Capón Casaron á su hermana Carmen Quiroga, 
José Rodriguez á su hijo Ju an , todos vecinos de Arrojo. Do
tación y mejora. Falta de inmuebles.

D. José González, su mujer é hijo, vecinos de Miranda, á 
D. Julián Pardo Rivadeneira. Venta de varias partidas de renta 
que pagan diferentes sujetos de Recesende y otros. Carece de 
inmuebles.

D. José González, su mujer é h ijo , vecinos de Miranda, á 
D. Julián Pardo Rivadeneira, Venta de varias partidas de renta 
cobraderas en Traspena y  otros. Falta de inmuebles.

Pedro José Roson, vecino de Vale, á D, Julián González 
Sierra, de Lejo. Venta del prado llamado da Carpía. Falta de 
confines. *

Francisco García, vecino de Vale, á Eugenio Gallego, su 
vecino. Venta del barbecho Caborca y una tierra de monte al 
sitio do Preiro. Carece de algunos linderos.

José Fernandez, vecino de Sonto, y Antonia Fernandez y 
otros, vecinos de V itares, á Antonio Fernandez y Jacinta 
Santiso. Capitulaciones matrimoniales. Falta de inmuebles.

Luis José Alvarez, vecino de Papin, á su convecino José 
López. Retrocesión de la mitad de los montes que le corres
pondían en Penarrubia. Carece de discretacion de los montes.

Gabriel Perez, vecino de Constantin, áFrancisco Fernandez, 
de Piñeira. Venta, de dos ñncas al sitio do Carracha. Falta de 
calidad y algunos conñnes.

José Rodriguez, vecino de Mazaille, á Juan Perez, vecino 
de Ferreiros. Venta de dos fanegas’de centeno que paga José 
Fernandez do Pozo, de Villartelin. Carece de inmuebles.

Juan y Pedro González, vecino de Santa Marta, á María 
González, mujer de Juan Perez, vecinos de la Calbela. Cesión 
de una fanega centeno de renta y tierra para sembrar un fer
rado de linazas. Falta de inmuebles.

José Balsa, vecino de Arrojo, á Manuel Carpintero, de id. 
Venta de un terreno de cortiña al sitio da Valiña, Carece de 
conñnes.

D. José Neira ó D. José Curiel, del Cerezal, á Pedro Gira- 
noba y su mujer, de id. Permuta de cinco ferrados de centeno 
que pagan los herederos de Ramón Abelleira, vecino de Son
to. Falta de inmuebles y de claridad de quién sea, si Neira 
Curiel.

José Dono, vecino de Ferreiros , á su hermano y vecino 
Ventura Dono. Venta de la campa da Amajeira y un leiro junto 
á la misma. Carece de conñnes.

José Dono, vecino de Ferreiros, á su vecino Ventura Dono. 
Venta de la cortiña do Freijo. Falta de término.

D. Juan Veiga, del comercio de la Ooruña, contra Francis
co Gómez, de Pacios. Embargo de la casa en que habita; otro 
pajar, la era, huerto y cortiña de junto á ella, y otra porción 
de fincas. Falta de situación y algunos conñnes.

Ana Oaloto y su hija, vecinas de Traspena, ásu vecino José 
Armada, Venta de parte del terreno de Baliñuela y parte de 
otro desmonte en Barreirin, Carece de algunos conñnes y 
término.

D. Benito Saavedra y Robles, en nombre de su hijo D. An
tonio Saavedra y Cedrón, vecinos de Meira, y D. Manuel María 
Cedrón. Partija que comprende bienes vinculares y renta que 
pagan en el lugar de Neira de Rey. Falta de inmuebles.

D, Manuel Rodriguez, vecino de Pol, á D. Vicente y Doña 
Nicolasa Osorio, vecinos de Lugo. Venta de la heredad llama
da Bargela, otra en Rozas y otras varias ñncas. Carece de ca
lidad.

D. José Varela Cadabal, vecino de Santiago, á Jacobo Santa 
Cruz, vecino de Sobrado. Venta de una fanega centeno de renta 
que paga Angel López de Santa Cruz y otras varias rentas. 
Falta de inmuebles.

D. José Varela Cadabal, vecino de Santiago, á Pedro Para- 
dela, vecino de Pacios. Venta de 180 rs. que pagaba el com
prador j  otras rentas que pagan diferentes sujetos. Carece de 
inmuebles.

Angel Capón de Vela, vecino de Arrojo, á D. Manuel 
Martínez, de Escobio. Confesión de legítimas y entrega de 
cuatro fanegas de centeno que pagaba el Capón. Falta de in
muebles. I

José Fernandez y su mujer, vecinos de Pousada, á José 
Perez y María de Gándara, de Guimarey. Recibo de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Francisco González, de Santa Cruz, á Domingo Caldeiro, 
de id. Venta del derecho que tenia á porción de prado en el 
do Ponton. Falta de término y conñnes.

Doña Venancia González y su marido, vecinos de Villa- 
chambre, á D. Manuel Hermida, su vecino. Venta de una fa
nega centeno de renta que pagan Ramón Pin, de Guimarey, 
y Diego López, de Villachanibre. Carece de inmuebles.

Pedro Paradela, vecino de Pacios, á Antonio Martinez, de 
Cobas.. Venta de cuatro capones cebados. Falta de inmuebles.

Pedro Paradela, vecino de Pacios, á Domingo Alvarez, de 
Rariz. Venta de un tegoMe castañas secas. Falta de inmuebles.

Pedro Paradela, vecino de Pacios, á José Perez, de la Cal
bela. Venta de tres ferrados de trigo de renta. Falta de in
muebles.

D, José Pernas, Teniente de la Guardia civil residente en 
Becerreá, contra D. Pedro Antonio do Baos., vecino de Lejo. 
Embargo del prado de Legocairo y otras ñncas. Falta de tér
mino y algunos conñnes.

Felipe Diaz, de Fuente Abuin de Sarria, sus hermanos 
José y Juana y Manuel Diaz, de Berselos, á Cayetano López 
Blanco, de Berselos. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Pedro González, vecino de Arrojo, á D. Antonio Valcárce, 
de la Condumiña. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

José Nuñez, de Recesende, á José Dorado, vecino de Furis. 
Hipoteca de un terreno destinado á era y otros usos, y otro 
llamado Cortiñeiro. Carece de calidad y conñnes.

Doña María García > su hija Josefa y D. Diego Belon, 
este de Pousada y aquellas de Rivadeneira. Dotación de fanega 
y media centeno de renta que paga Teresa López , de Quintá, 
y media de trigo que paga José Ayan, de Basille. Falta de in
muebles.

Pedro Gohzalez, vecino de Arrojo. Embargo de la casa, 
cortiñeiro y val de Navia, con otras fincas. Carece de calidad 
y  conñnes.

Juan da Vila á Angel da Vila, vecino de Sobrado, y aquel 
de Santa Cruz. Recibo de legitimas. Falta de inmuebles.

Domingo Fernandez, vecino de Escobio, á sus nietos Ma
nuel Fernandez, Andrés y  María Fernandez. Testamento que

comprende mejora de tercio y quinto, señalando por medio de- 
relación la chousa da Veiga, prado da Lamela. Carece de cali
dad y algunos conñnes.

Juan García y María Arias, de Seijas, su mujer Luisa V a- 
iiño y Gómez y su hijo Pedro Ferreiro, de Queizan del Corgo, 
a José García y Manuela Ferreiro y Valiño. Mejora ydotaciom 
Falta de inmuebles.

D. Vicente Diaz, vecino de Baralla, Manuel López y Doña 
Teresa Nuñez Resco, vecinos de Escobio. Permuta de legíti
mas de Doña Manuela Nuñez, por 2̂3 ferrados y 18 cuartillos 
de centeno de renta y otras rentas. Carece de inmuebles.

D. Pedro Fernandez Lombardía, vecino de Vidueira. Venta, 
de la cortiña de Torrebella y varias rentas. Falta de nombre 
del comprador ó vendedor.

Antonio López y su mujer, vecinos de Cobas, de una parte^ 
y de la otra Isabel Tritiño, su marido José Diaz é hijo José 
Fernandez. Capitulaciones matrimoniales. Carece de inmuebles.

Pedro da Cal, vecino de Carballido, á Antonio López, de 
Santandré. Venta de unos castaños en diversos sitios de San- 
tandré. Falta de confines. .

Josefa García Fernandez y su marido y Manuela García» 
vecinos de Constantin y Piñeira, á Manuel Vázquez Blanco, de 
Berselos. Venta del derecho de legítimas de sus padres en Pi
ñeira. Carece de inmuebles.

Liberta Caloto y Vitela, vecina de Val, á su sobrino José 
Caloto. Donación por testamento de la chousa da Cancela y 
otras ñncas. Falta de algunos conñnes y situación.

Pedro González de Sobrado, de Picato, á Domingo Torron 
y su mujer, de id. Retrocesión de dos ferrados en simiente de 
cortiña en el Agro de Candedo. Falta de situación y confines..

Ramón Moreira y su mujer, vecinos de Lejo, á Vicente Nu
ñez, de id. Venta de un retal de terreno á campo en Crujanda. 
Carece de algunos conñnes.

Francisco López, vecino de Aranza, á D. Manuel Diaz, de 
San Estéban. Venta de la cortiña Agro Redondo. Falta de al
gunos conñnes.

p, Domingo Gómez, Escribano en Becerreá, á José y otro 
José Mendez, de San Miguel de Neira de Rey, y estos á D. Vi
cente Mallo, de San Miguel. Retrocesión de la cortiña Piedra
ñta y Asuntos y venta al Mallo. Carece de término.

Pedro Paradela, vecino de Pacios, á José Morente, de San
ta Marta. Venta de media fanega centeno de renta que pagaba 
el comprador. Falta de inmuebles.

Vicente Fernandez, vecino de Lejocairo, á José Garcia, de 
idem. Venta del derecho de recobrar de Pedro Rubianes la 
casa en que habita el Fernandez y otros terrenos. Carece de 
conñnes.

Doña María Vicenta Quiroga, vecina de Bargela, y D. Juan 
Vázquez, vecino de Piñeira. Convenio ó transacción respecto 
al aprovechamiento de las aguas llamadas de los Vales. Falta 
de especificación.

Domingo Fernandez, de la Raposeira, á Ramón do Rio, de 
Riosubil. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Manuel González, vecino de Teijeira, á su hija Manuela. 
Dotación con hipoteca del prado do Batan. Falta de confines.,

José R,amon Nuñez, de Sobrado, á Isabel González. Obliga
ción con hipoteca de la leira de Ghan de Cebran y otros terre
nos. Carece de calidad, situación y conñnes.

Francisco Caldeiro, vecino de Pacios, á los Sres. Condes de 
Campomanes, Venta de la chousa de Garrizan. Falta de con
fines.

Dominga Fernandez y su ni árido , vecinos de Laucara-, a 
Juan Fernandez, de Sudrio. Recibo de legítimas. Carece de in
muebles.

D. José Telo, de Balados, á su hijo D. José Telo, Mejorado 
tercio y quinto por testamento que comprende la casa y por
ción de fincas. Falta de confines.

D. Luis Antonio Remedo, vecino de Doncos, á D. Manuel 
Neira y Arias, de la casa de la Puebla. Venta de tres fanegas 
centeno de renta que paga Domingo López Caloto, de Val. Ca
rece de inmuebles.

José y otro José Menda, vecinos de San Miguel, á D. José 
y D. Manuel Correa, de la misma vecindad. Venta del mayor 
valor de los montes de Reboredo. Falta de discretacion.

Luisa Ulloa, vecina de Arrojo, á D. Manuel García, Pres
bítero, vecino de Teijeira. Venta de una fanega centeno de 
renta que paga D. Ramón Cedrón, de San Estéban. Carece de 
inmuebles.

D. Manuel Valcárce , vecino de Vilarello, Ramón do Rio, 
Alonso Alvarez y su cuñada R.amona do Bao, vecinos de Lejo,. 
como tutora de sus hijos. Transacción sobre 9 rs.de renta quê  
Alonso Alvarez y su cuñada Pmmona pagaban por el prado 
Munda Riveira. Falta de confines.

Agustín Ares y su mujer, vecinos de Curro, y Estéban y 
Manuel Fernandez, vecinos de Vitares. Capitulaciones ma
trimoniales que comprende la cortiña da Aira. Carece de con
fines la ñnca y lo demás de inmuebles.

Manuel Esteire, vecino de Pousada, y D. Pedro López y su 
mujer, de Villachanibre, á Ramona Esteire y D. Pedro Diaz. 
Dotación y mejora. Falta de inmuebles.

María da.Veiga González y su marido, vecinos de Baralla, 
á Pedro González del Casar, de Muin. Donación de legítimas. 
Carece de inmuebles.

D. Agustín Nuñez, de Cascallá, contra Josefa López, de 
Constantin. Embargo del labradío y cortiña da Veiga. Falta de 
algunos conñnes.

Antonio y Manuel Alvarez, vecinos de.Villacote (Castro- 
verde), y Antonio Fernandez, vecino de Penarrubia. Capitula
ciones matrimoniales. Carece de inmuebles.

D. Ramón Blanes, empleado de Hacienda en Segovia, y  
D. Vicente Fraile Onsisllevan, de Madrid. Transacción por la 
que el Fraile cedió al Blanes lo que le pudiese corresponder eii 
la Granja de Teijeira. Falta de inmuebles.

D. Antonio Fernandez de Prado, vecino de Berselos, á Don 
José Quiroga, de Franco. Donación del prado del Molino dé 
Quíntela y dejación de otros bienes. Faitgi de término el prado- 
y de expresión de inmuebles los demás.

D. Francisco Pardo y su hijo D. José, vecinos de Vilano- 
va, á Sebastian Caldeiro. Foro de la heredad de Testeira. 
Carece de calidad.

D. Antonio Sobrado, vecino de San Estéban, á D. José Pardo,, 
de Pousada. Foro de dos retazos de tierra al sitio da Veiga j  
otros. Falta de conñnes.

Manuel García y Manuela Fernandez, vecinos de Arrojo, 4 
su suegro y padre respective Manuel García, vecinos de Arro
jo. Recibo de dote que comprende el prado de Abraido é hi
poteca de la cortiña da Caserna. Carece de conñnes é inmuebles.

Alonso de Otero y su hijo, vecinos de Guimarey, y Angela 
Casanova y su hijo Juan Carreira, marido de María Riveira. 
vecinos de Quintóla. Mejoras vinculares. Falta de inmuebles.

Martin Perez y Andrés dos Prados, vecinos de. Villacham- 
bre, y Manuel Otero y su mujer. Capitulaciones matrimonia
les que comprende parte del prado de Pereirapan, cinco casta
ños y la tierra da Veiga. Falta do conñnes.

Andrés de Otero, vecino de Guimarey, y Francisco Martí
nez, de Piñeiro. Dote y mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles. .

Francisco Arrojo y Manuel Tallón y su mujer Tomassu
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Fernandez, vecinos de Penouta. Transacción respecto á legíti
mas que comprende el soto da Campa y otros terrenos. Falta 
de confines y situación.

D. Ramón Cedrón, vecino de San Estéban, á Manuel Fer
nandez, deFerreiros. Venta de la tierra chousa de la Arme- 
geira. Carece de confines.

José Rubianes, de Aranza, y Gabriel Rodriguez, de Pol. 
Transacción respecto á legítimas. Falta d̂ e inmuebles.

Sebastian García y su mujer, vecinos'de Pedraboa y José 
Fernandez , de Pousada. Capitulaciones matrimoniales que 
comprende la mitad de los bienes de los primeros otorgantes. 
Carece de especificación de bienes.

Pedro A rias, vecino de Pousada, á su hermana y vecina 
Tomasa. Dotación y recibo de la misma. Falta de inmuebles.

Juan García, vecino de Villachambre, á Tomás García y 
su hijo Diego, de id. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Manuel y Pedro Peña y Pedro A rias, vecinos de Pousada. 
Convenio para dividir el prado do Cucheiro. Falta de situa
ción y confines.

D. Fernando María Villares, de Santa Cruz , á Inés Alonso, 
natural de Santiago da Meda, en Lugo. Foro de una caseta 
terrena, un huerto y una porción de monte. Carece de confines.

Francisco Gude, vecino de Pacios, á su hijo Manuel. Tes
tamento que comprende mejora de tercio y quinto y una rela
ción de varias fincas. Falta de confines.

José González, vecino de Ferreiros, á José Dono, de id. Ven
ta de un retal de tierra al sitio Fonte do Sapo. Falta de cabida.

José Donoá otro D. José Dono, vecinos de Ferreiros. Ven
ta  de un retal de tierra al sitio de Castañoa. Carece de calidad.

D. Juan María Quiroga , de Basille, contra José Prieto, su 
vecino. Embargo de la casa en que habita y otras fincas. Falta 
de confines.

Doña María Juana Mallo y D. Domingo Gómez, Escribano 
del Juzgado. Convenio en dividir ocho partidas de bienes como 
son Ja cortina da Leira y otros. Carece de confines y término.

D. Julián González y su mujer, vecinos de Lejo, á sus hi
jos Pedro do Bao y D. José Sierra. Mejora vincular. Falta de 
inmuebles.

Jacobo Fernandez Ribeiro, Manuel Fernandez Ribeiro, José 
Cobas y su mujer, de Puente de Neira, D. Manuel Neira y su 
mujer, del Areal. Ti*ansaccion sobre legítimas que comprende 
el prado de Trasdaveiga y otros terrenos. Carece de confines.

Tomás, Manuel y Benita Mendez, hermanos, vecinos de 
Aranza, su hermana María, vecina de Villaesteba, á D. Vicen
te Osorio, vecino de Aranza. Venta de la cortina das Reguen- 
gas. Falta de algunos confines.

Juan Rivaldaria, vecino de Arrojo, á Francisco Fernandez 
Montaña, del comercio de Lugo. Venta de la cortiña de Suarri- 
ba y otra al sitio de Senra. Carece de especificación de confines.

Celestino Sobrado, Pedro Puebla y Felipe Sobrado, vecinos 
de Teirán, á Tomás Diaz, de Lages. Recibo de legítimas. Falta 
de inmuebles.

D. Antonio Sobrado, vecino de San Estéban , y D. José y 
otro D. José Pardo, vecinos de Pousada. Transacción por la 
que el primero cedia á los segundos por via de legítimas de 
Doña Isabel el prado de Erbiaz y otra porción de fincas. Ca
rece de confines.

Fernando da Cal y Agustin López, vecinos de Guimarey, 
Permuta de dos terrenos al sitio de Senra. Falta de situación 
y algunos confines.

D. Antonio de la Peña, vecino de Baralla, á D. José y Doña 
Testamento que comprende por

ción de fincas. Carece de confines.
D. Juan López , residente en Madrid, á D. Vicente Diaz, y 

este á Manuel López, vecino de Escobio. Venta y retroventa 
ile legítimas. Carece de inmuebles.

D. Antonio de la Peña, vecino de Baralla, á D. Antonio Ma
ría Gómez, D. José Villares, D. Antonio Mendez, Doña Josefa 
Villares y D. Vicente Diaz, vecinos de Baralla. Partija de bie
nes. Carece de confines.

D. Antonio de las Mariñas y Ulloa, de Neira de Rey, en 
nombre de Doña Ana María de Fonseca, de Villanueva de Ca
ñedo, á Domingo Villares , de San Martin de Neira de Rey. 
Foro de una heredad junto á la Iglesia de San Pedro, de San 
Martiño de Neira. Falta de linderos.

Dominga Ansaren, vecina de Penouta, á su sobrino Miguel 
Ansaren. Institución hereditaria que comprende la cortiña 
Chandeveiro y otros varios bienes. Carece de término y algu
nos linderos.

D. Antonio de las Mariñas, vecino de Toro y estante en 
Neira de Rey, Mayordomo de Doña María Ana de Fonseca, 
Condesa de Villanueva de Cerudo, á Pedro Telo, María Casta
ño, Cárlos Vitares, Domingo Nuñez y Pedro Fernandez de Cas- 
trolanzan. Foro de las heredades y marcada de Castrolanzan. 
Falta de discretacion.

(Se concluirá.)

«¡asammíSíim̂iíBissmí

FROVÍDERCIAS J' üDICÍALiS

Juzgados de p rim era instancia.
Alora.

D. José López González, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por virtud del presente se cita y emplaza por término de 20 
dias á D. Gonzalo Perez Rosillo, vecino de Almagía, á fin de 
que se presente en este Juzgado para prestar cierta declaración 
en causa que se sigue contra D. Francisco Franquelo Jurado 
sobre haber dispuesto de bOO arrobas de pasas que fueron 

‘embargadas al mismo; apercibido que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 14 de Setiembre de 1872.=José 
López González.=-Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y 
Campó o.

A zpeitía .

D, Juan Puig y Vilomara, Juez de primera instancia de esta 
villa de Azpeitia y su partido.

Por el presente primero y último edicto y término de 20 
dias cito, llamo y emplazo á D. Juan Antonio Macazaga, Vi
cario de la villa de Orio, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que contra D. Sebastian Endaya se sigue en el mismo por 
haber exigido á este Tribunal las causas que por conspiración 
carlista se han seguido; si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 14 de Setiembre de 1872.=Juan Puig .~  
-Por su mandado, José Ignacio de Itúrbide,

F u en teoT ejan a .
D. José Madrid Cabezas, Juez municipal de esta villa é in

terino de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando 

González y Márquez, natural y vecino de esta villa, para que 
en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo he mandado en la causa que contra el mismo se sigue 
por desacato grave.

Dado en Fuenteovejuna á 14 de Setiembre de 1872.=José 
Madrid Oabezas.=Tomás Rivera Infante.

J a é n .
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 

dias, que se contarán desde que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , á José Veste Montes, conocido por Pepe 
el de Baza, hijo de Juan y de Cayetana, natural y vecino de la 
ciudad de Baza, para que comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por robo en la casa de Doña Inocencia Sánchez Vera, de este 
domicilio; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Jaén á 11 de Setiembre de 1872.=Pedro María Es- 
cobar.=Por su mandado, Mateo Candalija y Uribe.

Eia R oda.
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de la ciudad de Granada, Caballero Co
mendador de la Real y distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica, condecorado con la cruz de segunda clase de la 
civil de Beneficencia y Juez de este partido de La Roda.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Marcial Utiel Tendero y á Valentín Fuentes Jara, vecinos de 
Madrigueras, contra quienes me hallo instruyendo causa cri
minal sobre robo de una muía de la casa de María Merino, 
unas aguaderas de la de Bartolomé Almmro y una albarda en 
la de Florentino Carrasco, vecinos todos de dicho Madrigue
ras , en la noche del 21 al 22 de Julio último, para que en el 
término de 30 dias , á contar desde que el presente anuncio 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Albacete, Murcia, Cuenca y Ciudad-Real, 
se presenten ante mi Autoridad para recibirles las conducentes 
indagatorias y praeticar las demás diligencias que procedan; 
apercibidos que de no verificarlo se dará á la citada causa la 
tramitación que corresponda, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Roda á 12 de Setiembre de 1872.= Francisco 
de P. Jornet y Barcala. =  Por su mandado, Sebastian Bello.

Heriísa.
D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta villa, 

con funciones de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Sebastian Nuñez Merino, álias Pióte, natural y 
vecino de Quintanilla del Agua, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

DE M a d r i d  , comparezca en este Juzgado á responder d e  los 
cargos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre 
hurto de una res lanar.

Dado en Lerma á 16 de Setiembre de 1872.=Gregorio Gar- 
cía.=Por su mandado, Joaquin Martinez.

KiOja.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Loja y pueblos de su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por Víc

tor, trabajador que fué en las obras del ferro-carril de Sustan
cias á esta población y de incierto paradero, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración por preguntas de inquirir en causa que le 
instruyo sobre lesiones á Francisco Barrocal Miranda, vecino 
de Archidona; en la inteligencia que trascurrido que sea el 
término se le declarará rebelde y contumáz, y le parará el per
juicio que haya lugar si no verifica su presentación.

Dado en Loja, á 18 de Setiembre de 1872.=Luis de Funes.=  
Por mandado de S. S., Nicolás Rubio.

nfad ríd .—A u diencia .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente segundo edicto, se cita, lla
ma y emplaza á José Ampudia de Valle, sin apodo, natural y 
residente en esta villa, soltero, zapatero, de 21 años de edad, 
á fin de que dentro de nueve dias, y en cualquiera de ellos se 
presente en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra él se sigue en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda sobre hurto de efectos á Doña Rosa 
Barbasi; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=Gumersindo Marcilla.

refrenda sobre robo de 43.000 rs. vn .; apercibido que de nc. 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1872.=Gumersindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo. 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta v illa , y por el presente primer edicto y término de 
nueve dias, se cita, llama y emplaza á D. Juan de la Barrera» 
Portero mayor que fué del Ministerio de Fomento, para que en 
cualesquiera de ellos se presente en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue por la Escribanía del actuario sobre hurto de 21 es
cribanía de plata; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Gumersindo 
Marcilla.

llaclricl.—Ruenaviísta. *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, llama y em
plaza á una mujer cuyo nombre y paradero se ignora, de es
tatura regular, delgada, morena, con una porción de granitos, 
en la cara, la cual en 30 de Junio último vestía de medio luto, 
á fin de que en el término de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan en causa 
criminal que se instruye contra la misma y José Villaplana y 
Torrijos por estafa de ropas á Antonia Belmonte en la fecha 
referida; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1872. == El actuario, S. Masca- 
raque.

Ifadriffl.—CeiBíro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por .el Es
cribano D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el pre
sente segundo edicto y pregón y término de nueve dias á 
Castor García Esteso, cuyo paradero se ignora, para que ŝe 
presente dentro del expresado término en el referido Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex-convento de las Sale- 
sas, á fin de ampliarle su indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por tentativa de hu rto ; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Setiembre 11 de 1872. =  El Escribano, Jorge Re
boles.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, y por el presente tercer edicto y último se cita, 
llama y emplaza á Enrique Roson Chimeno, natural de Cabra- 
lies de Arriba, soltero, de esta residencia, ayuda de cámara, 
de 24 años de edad, á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezca en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que contra él se siguen en este Juzgado y Escribanía del que

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradera 
de Feliciana Valdeolivas,y Palomares, se la cita, llama y em
plaza por el presente segundo edicto y pregón y término de 
nueve dias, para que comparezca dentro de dicho término en 
el expresado Juzgado, sito en el piso bajo dc^ ex-convento de 
las Salesas , á fin de ampliarla su indagatoria en causa que 
contra la misma se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1872.= El Escribano, Jorge Re
boles.

íSs-0j.._4;;ongreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 

del distrito del Congreso, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término do 
nueve dias á D. Cecilio Ramón Soriano, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el piso bajo de las Salesas, á prestar una de
claración en causa que contra el mismo se instruye.

Madrid 7 de Setiembre de 1872.= El Escribano, por Mora
les, Luis Villanueva.

Madrid.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza á Don 
José de la Vega, empleado cesante, dé unos 36 años de edad» 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo , sitos en el piso 
principal del ex-monasterio de las Salesas, á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue por robo á D. Pascual 
Cuartero; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1872. =  El Escribano, Antonio, 
Burruezo.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza á Ana 
García Espinader para que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo» 
sitos en el piso principal del ex-monasterio de las Salesas, á 
fin de ampliarle su . indagatoria en la causa criminal incoada 
contra ella por atribuírsele el delito de hurto; apercibiéndola que 
si pasa dicho término sin presentarse la parará el perjuicia 
que haya lugar.

Madrid 46 de Setiembre de 4872.=E1 Escribano, Antonia 
Burruezo.

IMlaclrid.—liatina.

En virtud de providencia del Sr. ,D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina do 
esta capital, se cita, llama y emplaza por este único edicto y 
término de 30 dias á una tal María, cuyos apellidos y demás 
señas personales se ignoran, que durmió en la calle de los 
Cojos, núm. 46, piso principal, casa de Carlota de la Mora, la 
noche del 7 al 8 de Julio último, á fin de que en el indicado 
término ó dentro de él comparezca en la audiencia de S. S, y
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Escribanía del que autoriza, sitas er el piso principal del ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que la re
sultan en la causa que se instruye contra la misma por hurto 
de bo pesetas la referida noche en la habitación de la Carlota; 
apercibida que de no veriíicarlo en el indicado término la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano, Juan Joa
quín Jiménez.

alacio.
Por el presente y á virtud de providencia dada por el señor 

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito de 
Palacio, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez á D. Eugenio Urrutia de 
Molta, Abogado que se dice es y sobrino de la Excma. señora 
Condesa viuda de San Isidro, para que en el preciso término 
de nueve dias se presente en la audiencia del que provee, sita 
en el local de las Salesas; con apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifíca.

Madrid 14 de Setiembre de 187S.=E1 Escribano, Benito 
Cepeda.

P o n ferrad a .
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer- 

rada y su partido.
Por el presente se cita, llama^ y emplaza á los sujetos 

Camilo Domínguez y su hijo Andrés, vecino y natural de Am
bas Aguas, para que se presenten en este Juzgado á fm de res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se instruye sobre hurto.

Dado en Ponferrada á 10 de Setiembre de 187£.=Por su 
mandado, José González.

lSfS;uciiKA.
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España, D. Pedro Moreno , Juez 
del partido de Sigüenza.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de nueve dias á Benito Fernandez, vecino 
de Imon; al colegial de Infantes Pedro Delgado; á Valentín del 
Olmo, guarda de Riosalido; á José Gil, de Cendejas de la Tor
re; al jornalero Francisquillo, que trabajó en las salinas de la 
Olmeda; á Benito Bravo, vecino de Torremocha de Jadraque; á 
Dionisio Fernandez Maniaga, Jefe de la partida carlista, ve
cino de Madrid ; al sobrino de este Víctor Maniaga; á Esta
nislao Somolinos, natural de Atienza; á tres matuteros, uno de 
ellos al parecer de habla valenciana; vestían do artesanos; al 
seminarista Botero Sanz de Rueda; á Gregorio Martínez Iz
quierdo, cursante en primer año de Filosofía; Lúeas Pajares, 
Eulogio Monje, Lúeas Gil, Tadeo Roca, Conserje que fué del 
círculo carlista, vecinos de esta ciudad; á un tal Moreno que se 
íirmaba Oficial del ejército Real de Garlos V il, y á Crespo, 
que fué guarda de pelotón en el distrito de Atienza, para 'que 
durante dicho término, que empezará á contarse desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Soria, Cuenca, Teruel y Guada- 
lajara, comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria y 
responder de los cargos que les resutan en la causa criminal 
que se instruye por el delito de rebelión en sentido carlista; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará perjuicio.

Por tanto, y en nombre de S. M. administrando justicia, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales y á las militares, para que por cuantos medios estén 
á su alcance y les sugiera su celo procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgadn, tanto de los sujetos referidos 
cuanto de los efectos y armas con que fuesen aprehendidos; 
todo lo que habrán de verificar en obsequio á la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Sigüenza á 18 de Setiembre de 187^.—Pedro Mo- 
reno.=Por mandado de S. S., Santos Cardenal.

ZaragoiRa.~§faii P a b lo .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del cuar

tel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á heredar á D. Alejandro Ubide 
y Catalari, natural de esta ciudad, soltero, de 6b años, que fa
lleció intestado en el hospital militar de la Habana en 17 de 
Abril del año último, para que dentro de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a , comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado á promover en el juicio de abintestato lo que crean 
conveniente á sus derechos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar: siendo los efectos inventariados dos 
baúles con varias prendas de ropa; una cuchara, al parecer de 
plata; una sortija, un arete, y un corazón, al parecer de oro; 
pues así lo tengo acordado á virtud de exhorto procedente del 
Juzgado del distrito del Cerro de dicha ciudad, y autos de 
abintestato promovidos á virtud de su fallecimiento.

Dado en Zaragoza á 4 de Setiembre de 1872.—Norberto Ro- 
mcro.=Por mandado de S. S., Pablo Moya.

CÓRTES.
SEKABO.

P r e s id e n c i a  d e l  Sr. F ig u e r o l a .

Sesión celebrada el miércoles 18 de Setiembre de 1872.
Se abrió la sesión á las dos y media, y ieida el acta de la 

anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Senadores elec

tos que á continuación se expresan hablan presentado sus cre

denciales en Secretaría después de la última sesión , y son los 
siguientes :

p r o v i n c i a s .

Sres. D. Antonio Carrasco................................ Almería.
Marqués de Perales...................................  Badajoz.
D. Casimiro H erraiz...................................  Málaga.

También lo quedó de que la comisión permanente de actas 
habia nombrado Presidente al Sr. Alonso ( D. Juan Bautista), 
y Secretario al Sr. Rojo Arias; y la auxiliar habia elegido 
respectivamente para idénticos cargos á los Sres. Marqués de 
Villamarin y Montes (D. Antonio).

Dióse cuenta de que el Sr. España se excusaba de pertene
cer á la Comisión permanente de actas por el mal estado de su 
salud.

El Sr. E*i*eMictente: En vista de la renuncia del Sr. Es
paña, el Senado acordará lo que proceda para la primera 
sesión.

El Sr. U c ü a c ta : Pido la palabra.
El Sr. P resiic ten te : La tiene V. S. .
El Sr. fJcfiacta: Pido que se lea el art. 97 del reglamento.
Leido por el Sr. Secretario (Fuenmayor), decía así:

«Art. 97. Si por ausencia ó enfermedad faltase algún indi
viduo de la comisión, se entenderá que está subsistente y po
drá dar dictámen miéntras queden cinco Senadores en ella.

Si no llegasen á este número, nombrarán las secciones res
pectivas, ó el Senado en su caso, los que faltasen; y si aque
llas se hubiesen renovado, las designadas con el mismo nú
mero de órden.»

El Sr. U íla e ta : Pido la palabra.
El Sr. P rc í^ iíie n te : La tiene V. S.
El Sr. U c lae ta : Con arreglo al contexto del artículo que 

acaba de leerse, siempre que queden cinco Senadores en cual
quiera comisión, no puede procederse al reemplazo del que 
haya renunciado; y habiéndose indicado por el Sr. Presidente 
que se procederá á lo que convenga en la primera sesión á 
consecuencia de la renuncia del Sr. España, he creído oportuno 
llamar la atención del Senado respecto de que no estamos en 
el caso de reemplazar al Sr. España ni hacer cosa alguna, 
sino que debe continuar la comisión, por tener el número su- 
ñciente de individuos; según está prevenido por el reglamento 
la componen seis Sres. Senadores, y con cinco funcionan las 
comisiones.

El Sr. P r e s id e n te :  El Senado habrá observado que yo 
no he dicho que se procederá al reemplazo del Sr. España; 
pero como esto ha dado lugar álas indicaciones del Sr. Udaeta, 
que ha recordado la observancia del reglamento, que debe ser 
cumplido, no se procederá al reemplazo del Sr. España.

Queda terminado este incidente.
Dióse cuenta de la comunicación siguiente, acordándose 

que el documento á que se refiere pase al Archivo.
« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Excmos. Sres.: De Real 

órden y para los efectos oportunos en ese alto Cuerpo Colegis
lador, paso á manos de V. EE. la adjunta copia certificada del 
discurso leido por S.-M. el Rey (Q. D. G.) en el acto solemne 
de abrir las Cortes en el dia de ayer.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 46 de Setiem
bre de i872.=Eugenio Montero Ríos. =  Sres. Secretarios del 
Senado.»

El Senado quedó enterado de una comunicación en que el 
Congreso de Sres. Diputados, con fecha 46 del actual, partici
paba haberse constituido interinamente, nombrando Presi
dente al Sr. D. Nicolás María Rivero, Diputado por el distrito 
del Hospital de esta corte ; Vicepresidentes á los Sres. D. Fran
cisco Salmerón y Alonso, D. Ramón Pasarón y Lastra, Don 
Tomás María Mosquera y  Duque de Veraguas , Diputados res
pectivamente por los distritos de Canjáyar, Pastrana, Carba- 
llino, Bande y Arévalo, provincias de Almería, Guadalajara, 
Orense y A vila; y Secretarios á los Sres. D. Cayo López, Don 
Gonzalo Calvo Asensio, D. Miguel Morayta y D. Pedro J. Mo
reno Rodríguez, que lo son respectivamente por los distritos 
de Villanueva de los Infantes, Piedrahita, Arcos de la Fron
tera y Loja, provincias de Ciudad-Real, Avila, Cádiz y 
Granada. ^

Asimismo lo quedó de una comunicación del Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de Cádiz, participando con 
fecha 6 del actual no haberse verificado la elección de Sena
dores en dicha provincia por falta de número de Diputados 
provinciales y  Compromisarios, y remitia certificación de las 
actas de las sesiones celebradas para la elección en los dias 5 
y 6 del presente mes.

Pasó á la comisión permanente de actas una exposición de 
los Sres. D. José G. Villanova, D. Pácardo Rojas y D. Joaquín 
de Palma y Vinuesa, Senadores que han sido por la provincia 
de Granada, protestando de la elección de Senadores en la ex
presada provincia, y pidiendo que esta exposición se una al 
acta de su referencia.

El Sr. P r e ^ i a e n t e : Orden del d ia : Lectura de dictáme
nes de la comisión de actas.

Se leyó en efecto y  quedó sobre la mesa el de la comisión 
auxiliar de actas, proponiendo la admisión de los Sres. Espa
ña, Monasterio, Vargas Machuca, Alonso (D. Juan Bautista), 
Eraso, Morales Diaz y Rojo Arias.

El Sr. £5i(lalg;o S aavccfira: Pido la palabra.
El Sr. P r e s id e n te :  La tiene V. S.
El Sr. H idalg^o íS a a v e d ra : He pedido la palabra preci

samente sobre el dictámen que acaba de leerse. Según el ar
tículo 484 del reglamento ese dictámen debería imprimirse y 
quedar sobre la mesa por espacio de tres dias. Pero como el 
Senado ha oido, la comisión se ha enterado minuciosamente 
de las actas de esos Sres. Senadores, así como de los docu
mentos por los cuales acreditan su aptitud legal, habiendo en
contrado las actas completamente limpias y la aptitud legal 
acreditada de un modo que no ofrece la menor duda. Así, pues, 
y  como yo creo que todos los Sres. Senadores se encontrarán 
inspirados del deseo de que se pueda constituir cuanto antes 
el Senado y  que aprovechemos el tiempo lo más posible, roga
ría al Sr. Presidente que, según lo que dispone el art. 434, tu
viera la bondad de consultar ó proponer se acortara ese plazo 
de tres dias, pudiendo quedar ese dictámen por espacio de 24 
horas sobre la mesa, por si algún Sr. Senador quisiera ente
rarse de él. Este es el ruego que dirijo al Sr. Presidente, que 
espero se sirva atender.

El Sr. M o ra le s  D iax : Pido la palabra.
El Sr. P re s l í lc n te :  La tiene V. S.
El Sr. M o ra le s  M iax: Yo siento que en un debate hasta 

cierto punto irregular, y en esa excitación dirigida al. Sr. Pre
sidente para el ejercicio de sus funciones, venga á producirse 
uno que, en mi concepto, tiene suma importancia y gran tras
cendencia.

El Sr. Hidalgo Saavedra, guiado del mejor deseo, que á 
todos nos anima, para que se constituya pronto esta Cámara, 
ha pedido al Sr. Presidente que, en uso del derecho que le 
concede uno de los párrafos del art. 434 del reglamento, pro
ponga al Senado la abreviación del término que el mismo re
glamento señala para|la discusión de los dictámenes leídos; y 
el Sr. Saavedra se funda en que hay una razón de Justicia para

la aprobación de dictámenes de actas limpias. Yo creo que no 
ha de ofrecer duda alguna la aprobación de esos dictámenes; 
pero tengo miedo á una cosa que es mucho más grave que 
todo esto, y que importa más que la constitución un poco más 
rápida ó un poco más lenta de los Cuerpos Colegisladores: digo 
que se estableceria una jurisprudencia, importantísima siempre 
en estos Cuerpos, respecto á la abreviación de los plazos para 
la discusión de las actas, que puede ser un dia, tal vez cuando 
más lo sintamos, un arma para dejar indefenso á quien tenga 
reclamaciones que hacer contra los dictámenes presentados.

Así, pues, á mi vez ruego al Sr. Presidente que no haga 
uso de las facultades que el reglamento le concede, y deje 
marchar las cosas por el camino ordinario de esas mismas 
leyes nuestras, haciendo que se discuta cuando deban discu
tirse, y aprobarse cuando deban aprobarse los dictámenes que 
queden sobre la mesa.

El Sr. H id a lg o  iS a a v e d ra : Pido la palabra para rec
tificar.

El Sr. l^ re s id e n te : La tiene V. S.
El Sr. O ád a lg o  íS a a v e d ra : Parece que la disposición 

del reglamento está fijada para este caso. Dice que leido un 
dictámen de comisión sobre cualquier m ateria, el Presidente 
señalará dia para su discusión ; cuando la discusión del dictá
men se considere urgente, y yo dejo á la apreciación de los 
Sres. Senadores si este dictámen puede y debe ser declarado 
urgente ; yo entiendo que desde luego lo creerá así , cuando 
inmediatamente nos hemos constituido para producir ese dic
támen. Esta es precisamente la base, la primera de las funaio- 
nes que en esta legislaturá va á ejercer el Senado; y digo yo,, 
cuando tenemos la convicción íntima de que no lia de opo
nerse por nádie tacha alguna, siquiera esté sobre la mesa tres 
dias, puesto que no hay ninguna protesta ni miedo alguno de 
que se pueda decir que no eátá perfectamente justificada la ap
titud legal de esos siete Sres. Senadores, ¿para qué y por 
qué hemos de perder esos dias y no ha de usar el Sr. Presi
dente de la facultad que le concede el tercer párrafo del ar
tículo 434 del reglamento? Yo creo que si en algunas circuns
tancias, y sin riesgo alguno, con completo convencimiento 
de que no se obtendrá un m al, ni de que no ha de ser censu
rado por nádie, nunca mejor que en esta puede establecerse 
este aceleramiento de tiempo. Vuelvo, pues, con este motivo 
á insistir en lo que he manifestado ántes.

El Sr. P r e s id e n te :  Yo me felicito de que en la sesión 
de hoy se haya dado muestas tan exquisitas por parte de los 
señores que han hablado del deseo de cumplir el reglamento. 
El reglamento es la ley de las leyes, y debemos respetarle y 
dar ese gran ejemplo, porque así las leyes saldrán con todo el 
prestigio y vigor convenientes. Yo confieso que deseaba usar 
de la facultad que el reglamento concede al Presidente, por 
una razón que someto á la ilustración de la Cámara. No basta 
que hoy señalemos un plazo menor de tres dias, puesto que 
hoy no se pueden leer otros dictámenes ; pero vendrán maña
na, y tal vez nos obliguen á retardar la constitución del Se
nado. Yo por ello, respetando el buen propósito que ha mani
festado el Sr. Morales Diaz, confieso que me inclino á la idea 
emitida por el Sr. Hidalgo Saavedra; y como el reglamento 
dice que en casos urgentes el Presidente puede proponer al Se
nado, y este en su sabiduría podrá resolver que se discuta en 
un plazo más breve de tres dias el dictámen que se haya leido, 
yo me atrevo á suplicar al Senado que asi lo acuerde para evi
tar que respecto á este como á otros dictámenes de actas va
yan sucediéndose los plazos de su decisión, retrasando indefi
nidamente la constitución del Senado.

Ruego, pues, á la Cámara que atienda á esta observación 
que acabo de hacer.

El Sr. Secretario se servirá leer el art. 431 del reglamento, 
y hacer la pregunta al Senado de si se declaran urgentes estos 
dictámenes.

Leido por el Sr. Secretario (Balart), decía a s í:
«Leido el dictámen de una comisión sobre cualquier ma

teria, el Presidente señalará dia para su discusión.
Esta no podrá verificarse sino á los tres dias lo ménos des

pués de estar impreso y repartido.
A propuesta del Presidente podrá, no obstante, acordar el 

Senado que es urgente la discusión de un dictámen, y señalar 
cuándo deba verificarse.»

El Sr. P resicE eiite : Estamos, pues, dentro del reglamento; 
y autorizado por él, el Presidente se atreve á hacer al Senado 
la pregunta que por un Sr. Secretario va á formularse en 
seguida.

El Sr. S e c r e ta r io  (Balart): ¿Declara el Senado urgente 
la discusión de los dictámenes de actas?

Así se acordó.
El Sr. P re « i€ le iite : Orden del dia para mañana: Discu

sión del dictámen que ha quedado sobre la mesa.
Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Setiembre 
de 4872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

El Sr. díove y  M év ia : Siento molestar la atención de la 
Junta; pero creo que me lo agradecerá la mayoría, porque voy 
á ser en esta ocasión órgano del partido radical. Mi objeto al 
pedir la palabra es presentar una protesta del Presidente del 
comité radical de Guadix contra el acta del Diputado que apa
rece elegido por dicho distrito. Esta protesta, señores, quema 
por donde quiera que se la toca...:.

El Sr. P re u ic le n te : Sírvase V. S. limitarse al objeto para 
que ha pedido la palabra, y prescindir de consideraciones que 
no son ahora del caso.

El Sr. tlo ire  y  M év ia : Pues me limitaré á llamar la aten
ción de la comisión, y en particular de su Presidente el Sr. Pa
sarón y Lastra....

El Sr. P re s i id e i i le :  Eso puede V. S. hacerlo en la co
misión.

El Sr. d o v e  y  n é T ia :  Creí que podría hacerlo aquí tam
bién, como otras veces se ha permitid©; pero respeto la opi
nión de S. S. y me siento.

El Sr. M o re n o  K o d r ig a e * : He pedido la palabra para 
presentar una exposición de varios electores contra el acta de 
Jerez de la Frontera, que aparece como limpia por no haberse 
querido admitir algunas protestas.

Lo mismo sucede con el acta de Oviedo; también se pre
senta como limpia, y yo tengo noticias....

El Sr. P r e s i d e n t e : V. S. no tiene derecho más que para 
presentar documentos.

El Sr. M o re n o  I to d r ig ;a e x : Pues bien; iba á decir que 
esos documentos, en lo que se refieren al acta de Oviedo, lle
garán m añana, y á rogar por ¡o tanto á la comisión que sus-
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penda su dictámen acerca de esa acta hasta que se reciban di- 
chos documentos.

El Sr. B a r l i e r á : Existen otras varias actas que apare
cen como limpias y respcQto de las cuales se están practicando 
informaciones, y convendria que tampoco se diera dictámen 
acerca de ellas hasta que se reciban esos documentos.

El Sr. P r e s id e n t e :  Eso lo resolverá el Congreso cuando 
llegue el caso de discutir los respectivos dictámenes.

El Sr. B a r l i e r á : Pero acordándolo ahora, pudiera la co
misión dar la preferencia á otras actas.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s : Pido la palabra para hablar 
sobre actas.

El Sr. P r e s id e n t e :  No puede ser.
El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Me autoriza el reglamento. 

Pido que se lea el art. 161. , _.
Se leyó en efecto, y por él se autoriza a los Diputados para 

dirigir preguntas al Gobierno.
El Sr. P r e s id e n te :  En primer lugar, el Sr. Pascual y 

Casas no ha pedido la palabra para dirigir preguntas al Go
bierno, sino para hablar de actas, y después el artículo que 
acaba de leerse no puede tener aplicación hasta que se consti
tuya el Congreso.

El Sr. © la v e : Pido que se lea el art. 26 del reglamento.
El Sr. P a s c u a l  y  C a sa s: Si el Sr. Presidente me per

mitiera decir dos palabras, evitaríamos esta perturbación.
E l Sr. P r e s id e n t e :  Aquí no hay perturbación alguna; 

aquí no hay más sino que no pueden hacerse las preguntas á 
que el art. 161 se refiere miéntras no esté constituido el Con
greso.
" Pasaron á la comisión de actas vanos documentos presen
tados por ios Sres. Isabal, Sánchez (D. Diario) y Aguilar, con
tra las de La Almúnia, Plasencia y Arévalo.

A la misma comisión pasaron una exposición del Sr. Ca
bello, candidato en Sanlúcar, contra el acta de dicho distrito; 
otra de varios electores de Baeza pidiendo que se suspenda la 
discusión de este acta, y otra de algunos electores de la Ca
ñiza, en solicitud de que se anule la elección de algunos cole
gios de aquel distrito y se proclame Diputado al Sr. Elduayen.

Pasó asimismo á la comisión de actas la siguiente nota de 
las credenciales últimamente presentadas en la Secretaría.

D. Aniceto Mirambell, Castelltersol, Barcelona.
D. Ramón Perez Costales, Coruña, Coruña,.
D. Enrique Perez de Guzman, Córdoba, Córdoba. ■
D. José Jiménez Mena y Morillo, San Fernando, Cádiz,
D. Miguel Moran, León, León.
D. Francisco González Chermá, Castellón, Castellón.
D. Francisco Javier Higuera, Salas de los Infantes, Burgos.
D. Antonio Cortijo, Villanueva de la Serena, Badajoz.

ORDEN D EL D IA .

Dictámenes de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las actas de Navalcarnero, 

Carriol! de los Condes, Ponferrada, Riaza, Sahagun, Rastraría, 
Burdos, Olza, Vivero, Muros, Baeza, Lillo, Cuéllar y Huete, 
proclamándose como Diputados á los Sres. Mathet, Nuñez de 
Velasco, Valdés, Ramírez de Guinea, García de la Foz, Pasa- 
rón Y Lastra, Gómez de la Vega, Clave, Coronel y Ortiz, De 
Andrés Moreno, Guardia, Huelves, Saulate y Sendin.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la comi
sión de actas proponiéndose la aprobación de las siguientes:

DISTRITOS. NOMBRES.

A u d i e n c i a . .........................
Getaie............. .
liicscas. .......................
Latina
Guadalnjara.  .........
Huesca..........................
Alcalá de llenares.......
Alcázíir ríe San Ju an ..
Bribiesca .......   •
Palacio
Salamanca. . . . . . . . . . .
Sai lIúc o  r de Barramcda. 
Torrciinn
TrrrcUvc'- a ..
S-'; orí.
Trlu\ tjra . .... .
fu iiiue.la........

d istrito.. . . . .

D. Manuel Becerra.
D. Manuel Llano y Pérsi.
D. Juan Manuel Martínez,
D. Miguel Mañanas.
D. Santos de la Hoz y Saiicliez.
D. José Fernando González y Sánchez. 
D. Ignacio Suarez García.
D. Eduardo Carranza Espinosa.
D. José Rivera.
D. Eugenio Montero Rios.
D. Tomás Rodríguez Pinilla.
D. Pedro Gutiérrez Agüera.
D. José Soriano Plasent.
D- Felipe Ruiz Hiiidobro.
D. Juan Domingo Ocoii "y Aizpiolea. 
D. Pablo Fernandez Izquierdo.
D. Teodoro Marte! y Fernandez de 

Córdova, Conde cíe Villaverde la 
Alta.

D. José Fernandez Montesinos.
D- Sabino Herrero Olea.
D. Gregorio García Rniz.
D, Miguel Morayta.
D. José María Ercazti y Lórente. ,
D- José María Beranger.
D. Domingo Ripoll y Jinieiió.
D. Manuel Gómez Marin.
D- Domingo Sánchez Yago.
D. Francisco Ruiz Zorrilla,
Jj. Bernardo García. ■
D. José PrefLimo y Oder o.
D. Pedro Mata y Fontanet,
D.'Mosó María Chacón.
D. José Faritosi y Solís.
D. Juan Antonio Cor cuera.
D- Fausto Miranda.
D, Benito Moreno.
D. Bruno Martínez de Aragón y Fer

nandez de Gamboa.
D. Eduardo Zurita.
D. Juan Angel Rosillo y Alguier,
D. Cristino Hartos.
D. Gregorio de las Pozas.
D. Servando Prniz Gómez.
D. Rodolfo Pelayo Fernandez.
D. José Rossel del Piquer.
D. Mariano Socías.
D. Casimiro López Ciarte.
D. Emilio Gutiérrez Garaero y Ro- 

mate.
Serranos (primer dis

trito)  ......... .
Játiva............................
Sevilla (primer distri

to) ..........   D. Romualdo'de Lafuente y Pardo.
Sevilla (tercer distrito) . (D. Fernando Garrido y Tortosa.
Sequeros. .......  D. Alvaro Gil Sauz.
Canjáyar..................  • * D. Francisco Salmerón y Alonso,
Albacete  .........       D. Juan Montero y Guijarro.
Pego. .........   D. Lorenzo Fernandez Vázquez.
Doma. ...............  • • • Lorenzo Fernandez Muñoz.
Villacarriedo.............    D. Ildefonso Martínez Conde y Zon

rillá. ■'
Benabarre. D. Manuel León Moncasi,

fíeili i . . .
Vi 'Aon 
Casi uc '̂i 
Lr j n . . . ,
Es le lio.
Hosiiiclo 
Go idía..
Lr rea -..
S( atllidn
Zano M. . . . . . . -------  .

T r e m p  . . . . . .
íVirtagjua íOesIcj . . . .
Villa joyo'Tl. . . . . . . ----
FrcRC tal. . . . . . . . .  .
V:rprfí. . . . . --------    ^
SRiien/o,.. . . . . . . . -----
Asíorga .
Mcilina de Ftioseco----
Vitoria.  ............

Torrelaguna-------------
Ct 1 lu miga,. ........... ’
r> ijqreso. . . . . . . . . . .  •. •
Na^alrnoral de la Mata.
Lianas ------- . . . . .
San Clemente  ----
Lueena.. . . . . . ----- - • ■ •
Agreda. ....... .............
Torrijos. . ---------------
Hinojosa..  ......... ......

D. José Cristóbal Sor ni.
D. José Vicente Agiistí Satorres.

DISTRITOS, NOMBRES,

Orgaz............................  D. Enrique Martos.
Almazan.......................... D. José Matías Belmar,
Coria...............................  D. Julián Zugasti.
Rivadeo...........................  D. Rafael Yagüe.
Monforte. ...................... D. José Guitian y García,
Betanzos.........................  D. Domingo Caramés.
Azpeitia...........................  D. Cayo Vea Murguía y Escalante.
LaVecilla ............  D. Paulino Diez Canseco.
Právia.........................    D. Plácido Jóve y Hévia.
Arenys de M ar..  D. Ensebio Pascual y Casas.
Nules...........................   D. Francisco de Paula Canalejas y

Casas.
F igueras. .................. D. Francisco Suñer y Capdeyila.
Huéscar. ......................    D. Joaquín María Villavicencio.
Sorbas.............................  D. José Pascasio de Escoriaza.
La Palm a.......................  D. Rafael Laffite y Castro.
Peñaranda de Braca-

monte......................    D. José Hilario Sánchez.
Santa Marta de Orti-

gueira .................... D. Gaspar Rodríguez y Rodríguez,
Berja...............................  D. Salvador Damato Phillipe.
Alcaráz...........................  D. Enrique Arce y Rodares-,
Hospital...........................  D. Nicolás María Rivero.
Ronda.............................  D. Cristino Martos.
Puentedeume..................  D. Prudencio ürcullu.
Pontevedra.  ...............   D. Pedro González Gutiérrez.
Lucena.............................  D. José de Burgos y Sánchez,
Santiago     ............... - D. Eugenio Montero Rios.^
RcQuena   .................   D. Luis de Moliní y Martínez.
Redondela.......................  D. Márcos Sauz.
Durango  ........................  D. Manuel Soler. ^
Astudillo.......................... D. Eugenio García Ruiz,
Seo de U rgel. ..............  D. Ramón Nouvilas.
Cuarto distrito................ D. Francisco Pí y Margall.
Segundo d is tr i to . . . : , .  D. Rufino Marín Baldo y Fullea,
La Bisbal........................ D. Antonio Orense.
Carballo..  ...................   D. Melchor Domenech y Domenech.
Almadén  ..............  D. Manuel Merelo.
Priego.............................  D. Gregorio Alcalá Zamora y CaracueL
Centro...........................   D. Manuel Ruiz Zorrilla.
Guadix.......................     D. Antonio Sánchez Yago.
Muía................................. D- Joaquín Aparicio y Moreno.
Estepa .................... D. Antonio Ramos Calderón.
Cangas de Tineo   D. Francisco Queipo de Llano (Conde

de Toreno).
Ginz© de Limia  D. Nicolás Soto Rodríguez.
Yecla  ..................  B- Manuel Izquierdo López.
Saldaña...........................  D. Agustín Estéban Collantes.
Padrón............................   D. Eduardo Gasset y Artime,
Motilla del Palancar. . .  D. Vicente Romero Girón.
Almendralejo..................  D. Cesáreo Duran Vázquez.
Jerez de los Caballeros. D. José Portillo y Marin.
Puente del Arzobispo.. D. Rafael Rodríguez Moya.
Villalpando.....................  D. Félix Bona.
Guernica.........................  D. José Félix Vitoria y Echevarría.
Medina del Campo... . .  D. Germán Gamazo.
Cazorla   .................     D. Laureano Delgado Alférez.
Castrojeriz    ................  D. Agustín Galindez.
E erro l ...................    D. José María Beranger.
Albarracin ............  D. Manuel Aguilar Brugués.
Peñafiel...........................  D. Pedro Peroles Borgas,
Morella  .......................... D. José Fernando Hernández ( Conde

de Villamar).
Molina................ J ........  D. Santos López Pelegrin.
Cabra.!.........................   B- Juan Ulloa y Valera.
Ciudad-Rodrigo  D. Tomás Roldan del Palacio,.
Cáceres  ____ D. Julio Petit Ulloa.
Puigcerdá ............  D. Adolfo Clavé y Flaquer.
Chantada. .................- ■ D, Constantino Ardanaz.
Villafranca del Panadés D. Miguel Baltá Pujol.
Porjas........................    D. Antonio Mola y Argenís.,
Olot.   D. Narciso Guillén y Tomás.
Puerto* do Santa María D. José Navarrete y Vela Hidalgo.
(Juiroga...........................  D- Ricardo Decoroso Vázquez Gómez.
Sarria............................   D. Manuel López de Silva.
Becerreá.........................  D. Román Otero Pillado.
Alcañices.....................   D. Juan Martínez Villergas.
Santo Domingo de la

Calzada._. . . . . . .  D. Cesáreo Muñoz.
Corcubion  ..................... D. Melchor Sangro ("Conde de la Al-

mina).
Oaspe..  ...................  • D. Manuel Rozas y Pomar.
Bel chite., ........................ D. Juan Mompeon y Goser.
Par oca...........................  D. Ramón García.
Cambados............... . D. Constantino Vázquez Rojo,
Jerez   .........................  D. Manuel Misa Bertemati.
Yjo'o .................... D. Antonio Aguiar y Monserrat, .
Taimncon.....................  D .' Gregorio Alonso Grimaldi.
P arral *.................. B- Enrique Fernandez Alsina.
p^eus...........................  • B. Buenaventura Abarzuza,
Martos........................    B*. Manuel Fuentes Campos,
T arrasa..........................  D. Juan Pía y Mas.
Pamplona  .............. D. José de la Gándara.
^ ]0Íra  .....................     D. Felipe Asensi Lacomba.
Valdeorras. ......... . . .»  B. Aurelio Enriquez González.
Miranda de Ebro   ̂D. Enrique Irigoyen.
Arenas de San Pedro .. D, Antonio Nuñez de Castro.
Valmaseda    ■ * • B. Luis Vidart.
Albocacer........................ B. Luis Vidart.
Arévalo.   _______      . B. Cristóbal Colon (Duque de Veragua).
Velez-Rubio................ B. Juan Anglada Ruiz.
Oviedo...........................  B. Victoriano Argüelles y Conder.
Belmonte........................   B. José Gómez Azcona.
Segundo distrito  D. Estanislao Figueras.
Valencia de Don Juan. D, Ruperto Fernandez de las Cuevas.
Balaguer.........................  D. Romualdo Palacio.
Cuenca............................   D. José Torres Mena.
Logroño........................... D. Francisco Sicilia de Arenzana.
Viíademuls  ............ D. Juan Tutau y Berges.
Torroella de M ontgrí.. D. Ensebio Corominas y Cornell.
Caldas.............................  D. Raimundo Fernandez Villaverde.
Lugo................................  D. Juan María Quiroga y Gómez.
San Pablo (segundo de 

la capital.....................  D. Joaquín Gil Berges.
Pilar (primero de la ca

p ital)...........................  B. Baltasar Ezpondáburu.
San Román (cuarto dis

trito).   ......................  D. Juan Manuel Cabello de la Vega.
Segovia..........................   D, Fernando Romero Gil Sanz.
Santa María de Nieva.. D. Guillermo Martínez Perez.
Torróx.............................  D. Salvador Escobar y Perez.
Moron.............................  D, José González Janer.
Carmona  ............ D. José Calcaño y Fasti.
Montoro   D. Rafael Bastida y Herrea ( Conde

del Robledo de Cardeña ).

DISTRITOS. NOMBRES.

Daimiel. .................  B. Juan Peñuelas y Terrón.
Tercer distrito__ . . . .  B. José Echegaray é Izaguirre.
Primer distrito   ........ B, Jerónimo Torres Casanova.
Quintanar.....................  B. José Echegaray.
Amurrio.......................  B. José Gaucedo y Elguea.
Baztán. . .............  B. Javier Escartin.
Andúiar'.!! ! ! ! ! ............ B. Cristino Ruano Vargas.
Tineo. .! *.'. *. *. *. B. Ramón Fernandez Cuervo.
I.ahiaTiá...................*. .. D. Salustiauo González Reguera!.
Lalin. . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . . . .  B. jorge Arellano.

...............................  B. Luis Calatrava y López Vadilio.
Luar*c*a*.!! ! .* ! ! ! .! . ! . . .  B. Ventura Olavarrieta.
Avilés .......... B. Julián García San Miguel.
Villadiego  ..........  B. Pedro Salaverría.
Santafé . B. Joaquin López Puigcerber.
Egea......................... B. Domingo Moriones y Murillo.
Palencia        ___ __ D. Manuel Alvarez López.
Almería...* ........ B. Gabriel González Ibanez.
Celanova...................  *« B. Juan de Callejón y Villegas.
Carballino....................  B. Tomás María Mosquera.
Bande . . . ! ............... • • B. Tomás María Mosquera.
Mataré!! ! ! ................ . B. Pedro Cisa y Cisa.

.............................  D. Marceliano Isabal.
Huelva*.!! ! .............  B. Fernardo Belmonte y Clemente.
La Nava! ....................  B. Liborio Guzman Lúeas.
Gandesa.!.  ........  B. José Franquet y Dara.
Roquetas. B. Clemente Escardó y Llasat.
Ribadavia...................... B. Julio Astray Alvarez Caneda,
Barbastro...................... B.'Luis Blanc y Navarro.
Motril.. . . . . . ___ ____  B. Luis Aguilera Suarez.
Manacór .............. B. Pedro de Gorostiza y Salas.
Igualada. B. Salvador Sampere y Miguel.
Palma (tercer distrito). D. Gabriel Reus y Lladó.
Idem (primer distrito). D. Ensebio Pascual y Orrios.
Granollers. B. Roberto Robert.
Tortosa........................  B. Fermín Villamil y Cancio.
Teruel. ! ! ! ...................  B. Mariano Muñoz y Nougués.
Veril!.! ! ! ! ............. . • • B.- Castor Dieguez Amoeiro.
Tabeirós! !    .............  B. Francisco Pereira García.
Orense.. ! ! ! . ! .............. B. Ricardo Bartolomé Santamaría.
Valls .* .!!!...................  B. Pedro Rodon y Gallissá.
g o rt. ! ! . ! .....................  B. José Canut y Especier.
Xafaíla...........................  B. Ramón María Badaran.
Málaga (segundo dis-

trito  ...................... B. Francisco Solier.
Málaga (primer distrito) D. Antonio Luis Carrion.
Alhama.........................  B. Ricardo Chacón.
Sueca.............................  B. José Péris y \  alero.
Orotava  .......... Sr. Marqués de la Florida.
Santander.....................  B. Eduardo pagigal.
La Laguna...................  B. Emilio Nieto.
Albuñol.........................  B. Ricardo Martínez Perez.
La Raheza...................  B. Vicente González Ugidos.
Albaida.........................  B. Cristóbal Pascual y Genis.
Mercado ( segundo dis

trito) .........................  B. Juan Piñol y Berges.
E nguera.......................  B. Estanislao García Monfort.
Santa Cruz de Tenerife D. Juan Larroche.
^o iz . ...........................  B. Julián Ruiz.
Vitigiidino........... .........  D. Pedro Calvo Madrigal.
Aranda de Duero.  D. Diego Arias de Miranda.
Magdalena (s e g u n d o
 ̂ ? distrito).....................  D. Miguel Corona y Peco. _
q’u y ...............................  D. Sevcrino Martínez Bárcia.
Santo iloraingo (tercer

distrito)................. .. D. Eduardo Palanca.
Yera  ..............   • • • B. Jacinto María Anglada y Ruiz.
Purchena......................  B. Pmmon Orozco y Jerez.
Gérgal.  ....................  B. Ramón Orozco y Segura.
Ledesmá.! ..................  D. Cláudio Alba y Monguira.
Fonsagrada.................. B. Augusto Ulloa.
Inhestó.......................... B. José Arroyo Ortiz.
Coruña.» . . . .  D. Ramón Perez Costales.
Córdoba........................... D. Enrique Perez de Guzman (Mai-

qués de Santa Marta).
San Fernando............. B. José Jiménez Mena y Morillo.
Castellón....................... ’B. Francisco González Chermá.
Salas de los Infantes.. D. Francisco Javier Higuera y Sostre.

El Sr. S o iuoItJio !§ : Según he tenido ocasión de observar, 
entre las actas cuya aprobación se propone no ñgura la de
Zafra, que es una de las más limpias....

El Sr. F r e s i d e i i í e : La comisión presentará dictámen 
cuando crea que puede hacerlo.

El Sr. Desearía también que se retirase Gi
dictámen relativo al acta de Fregenal, acerca de la que espe
ro documentos.

El Sr. F r e s l í l e i a t e : Eso podrá V. S. pedirlo al discutirse
el dictámen.

Orden del dia para mañana : los dictámenes de actas que 
auedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

i 'S T I G l A S J f I C I A L E S

Bolsa- de Madrid.
Cotixaeion o l^M  de 18 de Setiembre de 187%, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
Fc>inlO:S piibw®»»

R e a ta p e rp é tu a  a l  3 p o r  4 0 ^ . . .  ^ . .  - . .
p e q u eñ o s  

á plasío..
Idem id. exterior a l S por 4 01 ..............
Deuda del p erso n a l.  ............................
Billetes hipotecarios del Banco de Ss-  

oaña, sé r ie . . . . . . .  . . .  . . . . .  .̂ .  • • • •
Bonos de] Tesoro, de 5.000 rs., 6 por 4 00

interés anual .................... ..
Idem id.— En cantidad&íí p:e(¡tue:fms,.

Resguardos ai portador de 1.a Gaja de 
D epósitos........................    • •

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al i 5 p. 4 00.—Vencim J 4." Marzo 4 873 

De los dos ven cim ien tos... . .
Acciones de Obras públicas de 4 de Ju

lio de 4 858, de 2.000 r s   ........ *.
no pub licado

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs ...........................................

Idem id., de 20.000 r s ................... ..
Acciones del Banco de España.................

no - publicado

D ia 4 7 . D ia  4 3.

27 ‘35 2 7 ‘40-35-40
27 ‘50 »
27‘70 »

» 32‘3 5 -3 2 ‘00
40‘00 40‘00

» 102‘4 0

77'30 77‘25-30-25
7 7‘20 77‘35

)) 83‘00

» 93‘00
94 ‘20 94‘4 0-S0-25-75

. 37‘GO »
)> 57 ‘00

53‘50 53‘30-25 -35 -30  .
)) 62 ‘90
)) y>

4 85‘00 4 8 5 ‘00 d .
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Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete...........-
Alicante............-
Almería.............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao................
B urgos .
Gáceres.............
Cádiz............... .
Castellón...........
Ciudad-Rea]___
Córdoba...........
Goruña..............
Cuenca...............
G erona..............
Granada...........
Guadalajara.. .
H uelva..............
H uésca...............
Jaén....................
L e ó n ................ ..
Lérida. . . . ___
Logroño ______

DAÑO. BENEFICIO,

p

par. 
i l4  p .

4 {4 
»

3t4
»
»

»
par.

4l4
1l2
»

3i4
7i8
3í4
3[8
3[8
3í4

á¡4

{̂4
Il4

L u g o . .  .
Málaga...............
Murcia................
O rense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra-----
Salamanca........
San Sebastian..
Santander.........
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Segov ia .............
Sev illa  .

í Soria .
Tarragona........
T eruel................
T o led o .. .........
V alencia...........
Valladolid.........
Vitoria................. I »
Z a m o r a .. .  I 4̂ 4
Z a ra g o za .. |

d.

BANC .̂ BENEFICIO

par p. 
par. 

»
par.

par.

}>
»

par p. 
»

, par p. 
»

par.

418 
» 

4i2

3l4
4i2

»
4 4 4̂ 
3i4p. 

412 
»

4 [2
»

4j2

3i4 d.
3i8 

4 {2 d. 
»

3í4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 7 Seíiembre.—Fondos españoles; 3 por 4 00 exterior, á 3 0 !i2 .

.3  por 4 00 ........................   á 64‘20

U W . " ’ ::::::::: í  T S
i r

Consolidados ingleses.,
\ Nuevo .

 a
   á 87‘52
................... á 92 5¡4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘00 d.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 8 p.

■«soooOOOOO»
Observatorio de Bladrid.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

4 2 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0° 
y en milíme

tros.

705,46
705,93
704,97
703,65
703,89
704,87

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMOMETRO

„ Humede- 
Seco.

45.4 
48,8
23.4 
26-6
49.4 
17,0

4 4,2 
46,3
46.8
46.8 
4 3,5 
43,5

DIRECCION

y clase del Tiento.

E N. E.  
E. S. E.  
O. S. O. 
S . O . . . .
s. s. o.
s........

Calma.. 
Idem . . 
Brisa. 
Idem . . 
V.« fte. 
Brisa ..

ESTADO

del cielo.

Algo nub.® 
P 090  nub.® 
Casi cub." 
Algo nub.® 
Nuboso. 
Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra..............................   28,2
Idem mínima de id ....................................................... ............... .. 4 5,3

D iferencia.................................................................................  4 2,9
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..............  4 3,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............................  35,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................................  53,9

D iferencia................................    4 6,9
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros.....................   0,4

3-c oOOOOOQos
BíreccionAgeneral de Correos y  Telégrafos.

"^egun los partes rec ib id o s , a 3̂ er llov ió  en A vila, Segovia, Vitoria
y Zaragoza.

o o o o  o 00

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

le  granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo
s ig u ie n te  :

Carne de vaca , de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0‘70 
la libra, y  de -P02 á 1‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la libra, y  de 4 ‘02 á 
4‘44 el kilógramo.

ídem  de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 4‘34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; d e 4 ‘25 á 4 ‘5 0 la  libra, y 
de 2‘74 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de doslibras, de 0‘35 á C‘44 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 4‘28 el kilogramo.
Judías, d e 4 ‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘2 3 á  0‘29 la libra, y  de 

3‘50 á O‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0‘63 

á O‘7O el kilógramo. . «
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á O‘24 la libra, y  de O‘39 

á O‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4 3 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0‘87 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas laarroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  de 

r0 2  á 4‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4‘3? á 4‘62-pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y de 0‘4 3 á 0‘4 9 el kilógramo.
T rig o  , de 4 O'75 á4 2 ‘25 pesetas la fanega, y  de4 9‘46á 22‘47 e lh ec -  

tólitro.
Cebada, de 5‘50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9 ‘96 á 4 0‘86 el hec

tolitro. - - „ ,
'Ño'tA.— Reses dego lladas a y e r .

V acas  ..................     424
C arneros.  ..................  788
Terneras.....................  42 ^

T o t a l .................................... 954

Su peso en ü b r a s .. .  73.3^0.—Idem en k ilógram os.. .  33.747*674.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y'arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . C s.

T oled o  ..................................    2.786‘44
Segovia................................................................ 4.253 “76
A tocha.........................................  2.902*06
Alcalá ó carretera de Aragón......................  524*93
B ilb a o .................................................................. 562*4 9
Estación del M e d i o d í a  ........    5,927‘80
Idem del N orte.................     4.093*45
Diligencias y  correos......................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  6.880*66

. T o ta l  ............................. 24,930*99

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid 4 8 de Setiembre de 4 872.=E1 Marquós de Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L
El sábado de la presente semana se pondrá en escena en el 

teatro de la Zarzuela la balada en dos actos, letra del Sr. Ra
mos Oarrion, y música del Sr. Cereceda, titulada Esperanza.

En la misma noche se presentará por vez primera ante el 
público el Sr. Arderíus en la zarzuela en un acto Dos truchas 
en seco.

Variedades.

DISCURSO LEIDO POR EL EXCMO. SR . D . EUGENIO MONTERO RIO S, 

MINISTRO DE GRACIA Y JU ST IC IA , E N  LA SOLEMNE A PER TU R A  

DE LOS T R IB U N A L E S , C ELEBRADA E N  16 DE SETIEM BRE  

D E 187^.
Señores: Hace dos años que me cupo por vez primera la 

honra insigne, hoy otra vez reproducida, de presidir la so
lemne ceremonia con que los Tribunales de la Nación reanu
dan periódicamente sus tareas. Pero ni entóneos ni ahora vine 
aquí movido á impulsos de la satisfacción que se experimenta 
al ocupar, siquiera sean muy escasos y asaz modestos los me
recimientos propios, el sitial que ilustraron en ocasiones como 
esta Magistrados venerables y Jurisconsultos eminentes. Trá- 
Jome entóneos á este sitio, como me ha traido hoy, el noble 
deseo de anunciaros, en medio de la pompa y déla solemnidad 
del acto, alguna buena nueva para la Justicia, de que sois dig
nos representantes.

El 15 de Setiembre de 1870 vine á deciros que aquel dia 
se promulgaba la ley en que las Górtes Constituyentes hablan 
autorizado que se asentasen los sólidos cimientos sobre que 
habla de levantarse el grandioso monumento de las institucio
nes judiciales del país. Hoy vengo á comunicaros que este 
monumento estará muy pronto concluido y consagrado á los 
augustos fines de su fundación. Supisteis al mismo tiempo 
que los gravísimos problemas que sobre los destinos de la ad
ministración de justicia hablan venido desde largos años plan
teándose en España estaban al fin resueltos por ta  sabiduría 
de las Górtes Constituyentes, de un modo que, si para algunos 
no pasará quizás" como acertado, es por todos sin duda reco
nocido como noble y digno de su objeto. La administración de 
justicia que hasta 1868 arrastró en España una existencia 
azarosa y trabajada por las pasiones de la política, elevábase 
ya á la categoría de poder público por el art. 36 de la Cons
titución del Estado, que en el 95 consagró una vez más la in- 
amovilidad de los Magistrados y Jueces. Y asentadas estas fir
mísimas bases, la ley orgánica del nuevo poder habla además 
resuelto que los Tribunales encargados de ejercerlo serian co
legiados y permanentes. Dejaron, pues, de ser en España cues
tiones de ley las que lo son todavía en las esferas de la cien
cia. La garantía de acierto que ofrece el concurso de varios 
Magistrados para la resolución de los negocios se consideró 
más eficaz que la que resulta de la situación moral en que se 
halla el Juez único al considerar que há de pesar sobre su con
ciencia la responsabilidad toda de la sentencia que pronuncie. 
Las ventajas que realmente tienen los Tribunales periódicos 
en razón del más reducido personal con que pueden consti
tuirse se creyó que debian postergarse á la más importante 
que proporcionan los Tribunales permanentes, evitando, con la 
asiduidad de sus tareas, los innumerables daños que al indivi
duo ocasiona la prolongación de los asuntos civiles, y los gra
vísimos males que para la sociedad engendra la tardía aplica
ción de la ley en las causas criminales.

Sois, pues, un poder en la Constitución del Estado. Sois 
tarnbien una gran fuerza en la vida social. Como poder público, 
sois la garantía de todos los derechos. Como fuerza social, dais 
eficacia á todos los deberes. Como poder, corre á vuestro car
go la integridad de la Constitución y de las leyes. Como fuerza 
social, respondéis ante la conciencia pública del estado moral 
de la Nación.

En los pueblos libres , lo mismo que en los estados despóti
cos, son los resortes más poderosos la religión y la justicia. 
Puestas al servicio del déspota, la religión enerva el alma, y 
la justicia esclaviza el cuerpo; viniendo á ser así estos dos 
grandes elementos medio eficaz de servidumbre y fuente abun
dante de general envilecimiento.

Mas en un pueblo libre la religión, sosteniendo siempre 
vivo en la conciencia el sentimiento de la dignidad personal, 
ennoblece el principio del derecho, haciéndolo superior á la 
voluntad variable de los hombres ; y-no dejándoles olvidar la 
unidad de su origen y la igualdad de sus destinos, fortifica y 
templa el alma con las austeridades del deber. A la vez la jus
ticia, que busca sus inspiraciones, no ya en las caprichosas y 
torcidas veleidades del déspota, sino en las máximas eternas, 
grabadas por el dedo de Dios en la conciencia hum ana, al pro
teger y sancionar el derecho del débil, recuerda al fuerte sus 
deberes.

La religión es el único fuego con que es posible sostener 
viva y enérgica en la conciencia la libertad interior, así como 
la justicia es el único regulador legítimo que asiste para con
tener en sus extravíos á la libertad exterior, Por eso donde 
quiera que florece la libertad, la religión ejerce saludable in
fluencia, y allí donde la justicia está dignamente administra
da , el órden subsiste respetado , ó á lo ménos protegido en su 
benéfico reposo. Alcemos nuestra vista para extenderla por to
das las naciones de la tierra. El pueblo anglo-americano es el 
más lib re , porque es el más religioso. La libertad vive allí 
tranquila en cuanto á su porvenir sin temer las arbitrariedades 
del poder, porque se siente invenciblemente arraigada en la 
conciencia del ciudadano bajo la omnipotente protección de 
Dios. En Inglaterra el ó̂ d̂en tiene firmísimo asiento y no cor
re más peligro que el que pueden ofrecerle locales y pasajeras 
perturbaciones, porque hay allí una justicia fuertemente orga

nizada , que vela sin descanso por la integridad y la pureza de 
la ley. Por el contrario, registrad la historia, y sin grandes 
trabajos de investigación hallareis en ella inmensas catástro
fes que os demostrarán eon silenciosa, pero incontrastable elo
cuencia , que allí donde quiera que la religión perdió su influ
jo ó la justicia su imperio, cayó fatal é inexorable sobre los 
pueblos la tiranía del cesarismo ó el terror de la anarquía.

Basta á la religión su propia libertad, tanto más fecunda, 
cuanto ménos la comprima el Estado con una protección esté
ril , porque la fuerza es siempre impotente cuando intenta obrar 
sobre el espíritu. Pero la justicia necesita ser elevada á la ca
tegoría de los poderes públicos por medio de la organización 
vigorosa de las instituciones que hayan de administrarla, y 
por las prerogativas y garantías otorgadas para el digno des
empeño de sus funciones á los Magistrados que las represen
tan. Por esto es necesario que la Magistratura sea inamovible. 
La Cjue estuviese sometida á la acción arbitraria de otro poder 
seria impotente para defender la libertad individual, que care
cería sin ella de su más poderosa garantía. Así se explica por 
qué la inamovilidad judicial necesitó el vivificante calor de la 
libertad política para germinar y florecer entre los pueblos 
modernos. Aragón fué quizá el primero de Europa que reclamó 
ya en ÍM2 la estabilidad de sus Jueces ; Inglaterra , aleccio
nada por una dolorosa experiencia, se apresuró en 1688 á pro
clamar la inamovilidad de los suyos: también fué consignada 
en todas las Constituciones que España se dió desde 181^ 
hasta 1869; pero bien sabéis cuán escaso respeto obtuvo hasta 
la promulgación en 15 de Setiembre de 1870 de la ley orgánica 
del poder que dignamente estáis desempeñando. Desde entón- 
ces, aun cuando el acatamiento á esta ley hiciese imposible la 
continuación de todos los azares por que la Magistratura espa
ñola habla pasado en anteriores épocas, fué necesario, sin em
bargo, publicar en ^7 de Junio último nuevas disposiciones, 
que diesen mayor seguridad y firmeza al principio de la 
inamovilidad, extendiendo también su protector amparo á 
aquellos funcionarios que aun no reuniesen las condiciones 
precisas, según la ley orgánica, para gozar de tan preciosa 
garantía.

Hoy, pues, con más razón que en 15 de Setiembre de 1870, 
puedo deciros sois inamovibles. - Pero entendedlo bien: sois 
inamovibles en vuestro cargo porque sois responsables de 
vuestros actos. Permitid que sobre este punto os hable con el 
austero lenguaje de la verdad quien estima como ia parte más 
noble y más dignamente empleada de su vida pública aquella 
que ha consagrado al enaltecimiento de las instituciones judi
ciales de su patria y á la defensa de los legítimos fueros de la 
toga.

La ley os ha otorgado todo cuanto teniais derecho á exi
gir. De vosotros depende conservarlo. A cargo vuestro, pues, 
corren vuestros destinos. Vivid constantemente prevenid cs 
contra la peligrosa tendencia que germina espontáneamente en 
el seno de las instituciones humanas, impulsándolas á ensan
char á costa de las demás que Jas rodean el círculo de su ac
ción y el cuadro de sus prerogativas y derechos. No intentéis 
siquiera llevar la inamovilidad un punto más allá, de lo que 
la ley la extiende, ni eximirla de ninguna de las condiciones 
que la impone. La inamovilidad más allá de los límites traza
dos en la ley seria la inviolabilidad del poder judicial. La 
inamovilidad sin las condiciones que la limitan serla la impu
nidad del Magistrado prevaricador; y nuestros tiempos, bien 
lo sabéis, no son por regla general favorables á la inviolabili
dad de los poderes humanos ni á la impunidad de los que de
linquen en su nombre.

Si queréis, pues, conservar la inamovilidad, velad vosotro.s 
mismos incesantemente por el cumplimiento de la responsabi
lidad judicial anticipándoos al ciudadano, que podrá ejercer la 
acción popular que la Constitución le reconoce. No sacrifiquéis 
el porvenir de la institución ante las conveniencias del indi
viduo, porque tanto más se arraigará en el país la preciosa 
garantía que hoy disfrutáis cuanto más severos seáis en el 
cumplimiento de vuestros deberes. Una Magistratura es tanto 
más inamovible cuanto es más responsable.

No confundáis nunca la santidad de la justicia con la In
violabilidad de vuestros actos, porque se corre grave riesgo 
en querer resguardar las faltas del hombre detrás de la santi
dad de la institución.

Vuestra ley o:|^ánica y el Código penal señalan los casos 
en que habrá de exigirse la responsabilidad al juzgador. Las 
leyes de procedimiento, que van á ser muy pronto promulga
das, establecerán la forma con que esa responsabilidad haya 
de hacerse efectiva. Observadlas con rigor, y aplicadlas con 
incansable celo y con la rectitud de intención que anima al 
Cirujano cuando amputa un miembro para salvar la vida de 
los otros. Pero además de la responsabilidad de la ley hay la 
responsabilidad de la opinión, no siempre tan justa como aque
lla, pero siempre más severa y para vosotros quizá más pro
vechosa. Nuestra época es de discusión y de censura. No hay 
institución humana, por respetable que sea, que esté exenta 
de eomparecer ante el supremo tribunal de la opinión para res
ponder de sus actos; y la sentencia que la opinión pronuncia 
no es ciertamente apelable para ante otro Tribunal, por más que 
sea reformable por el mismo que la ha dictado. Someteos, pues, 
de buen grado á tan excelso Juez, y sufrid resignadamente la 
severidad ó quizá la injusticia con que en algunas ocasiones' 
aprecia vuestros actos, en cambio de los grandes beneficios que 
obtendréis al ver por él retratadas como en un espejo las hu
manas faltas, para corregirlas vosotros mismos con la rectitud 
de intención que inspira é inspirará siempre vuestras decisio
nes. Y no temáis que pueda ser fuente de desprestigio para la 
Autoridad judicial esa crítica incesante de la opinión público, 
que busca su manifestación en el periódico, que se eleva á las 
esferas de la ciencia en el libro, que discute desde la tribuna,
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que enseña desdo la cátedra , que distribuye aplausos y silbi
dos en la plaza pública, y que se entrega á las pequeñas ma
lignidades de la murmuración en el hogar doméstico.

Es el imperio de la opinión una de los condiciones esen
ciales de la vida moderna ; es la atmósfera que todos respira
mos y en que todo se purifica y se regenera. Más que fuente de 
agravios, debe ser para vosotros preciado estímulo que reani
mará constantemente vuestro celo para cumplir cada día me
jor la difícil misión que la sociedad os tiene confiada. ¿Sabéis 
por qué la Magistratura inglesa es una de las más respetables, 
y sin duda la más respetada en la Europa moderna ? Pues es 
debido á que, sometida de buen grado á las censuras de la opi
nión , recoge en ella constantemente con el amor al bien que 
la inspira y exenta de las pasiones del amor propio que se 
siente ofendido, provechosas enseñanzas, con cuyo auxilio se 
perfecciona cada dia más en la administración de la justicia, 
aumentando así incesantemente el gran caudal de amor y de 
veneración con que á manos llenas la recompensan sus con
ciudadanos.

Pero tiempo es ya de que os hable sobre lo que constituye 
también el objeto principal de este discurso. Os he indicado al 
principio que una buena nueva venia á anunciaros. Esta es el 
muy próximo planteamiento de los Tribunales de la nueva ley, 
y señaladamente del Jurado, con las reformas necesarias en 
los procedimientos civil y criminal que la organización de 
aquellos y la naturaleza y condiciones de este os consta per
fectamente que demandan.

El Gobierno de S. M., usando de la autorización que le 
otorgaron las Córtes Constituyentes en las disposiciones tran
sitorias i."' y de vuestra ley orgánica, se ha consagrado sin 
descanso á preparar los trabajos necesarios para el definitivo 
planteamiento de las reformas que acabo de indicaros, sin per
juicio de someterlos después á la aprobación soberana del po
der legislativo. Empresa peligrosa ciertamente por las gran
des dificultades que la rodean, pero ciiyo porvenir, sea dicho 
para tranquilidad del país, estará confiado á vuestra ilustración 
y á vuestra prudencia.

Nada os diré de los nuevos Tribunales de derecho; pero al
gunas indicaciones habré de haceros sobre el advenimiento del 
Jurado á participar con vosotros de las augustas funciones de 
la justicia.

Sea cualquiera la opinión que se profese acerca del origen 
y del caráeder político del Jurado; así se le considere como una 
institución de origen normando, trasplantada á Inglaterra 
cuando la conquista de esta isla para ser devuelta en los tiem
pos modernos al continente entre los progresos de la civiliza
ción ; así se la proclame como una institución común á los 
nuevos pueblos que vinieron del Norte á domiciliarse en los 
siglos IV y siguientes en la Europa; ya se la tenga como una 
forma concreta del gran principio de la soberanía popular que 
anima y fecunda á la sociedad de nuestro siglo, ó ya no se le dé 
más importancia que la correspondiente á una institución ju
dicial más adecuada por las circunstancias del tiempo para la 
apreciación de los hechos que los Jueces que conocen y apli- 
Cc n el derecho; es lo cierto que el Jurado se impone á la ad
ministración de justicia de nuestra época j como en otra ante
rior se impusieron los Tribunales de derecho y el procedi
miento escrito. E s, pues, el Jurado una necesidad inevitable 
de estos tiempos ; es una condición de vida en un pueblo li
bre , que recibimos con aplauso los que política y científica
mente somos sus decididos defensores y á la que tendrán que 
resignarse sus adversarios como se resigna siempre el hombre 
ante la fatalidad de los hechos. Esta institución, pasados los 
siglos de su ostracismo en Inglaterra, volvió á su antigua pa
tria traida por los vientos de la civilización para establecerse 
en aquella por el decreto de la Asamblea nacional francesa 
en 1790, y extender desde allí su imperio á Italia, á Alemania, 
á Portugal y hasta á la misma Rusia, donde funciona con fe
liz éxito desde hace siete años. Tiempo erayade que la España 
liberal abriese sus fronteras á este hijo querido de la civiliza
ción, ya que hace tantos años que liabian compartido con él 
su autocrático poder los descendientes de Pedro el Grande.

Mi entusiasmo por la institución no me impide reconocer 
los poco felices resultados que dió su planteamiento en alguna 
de las naciones del continente; pero estudiando con detención 
este fenómeno y comparándolo con el que ofrece el Jurado es
tablecido en los demás pueblos, llega á adquirirse la convic
ción profunda de que la desgracia del éxito, no á la institu
ción en sí misma debe atribuirse, sino á dos causas, que por 
estar íntimamente relacionadas entre sí, pudieran quizá ser re
ducidas á una sola. Estas dos causas son : la organización de
fectuosa del Jurado y la hostilidad que surgió en algunas par
tes entre él y los Tribunales de derecho, hostilidad que hizo 
allí, por desgracia, hasta ahora imposible la buena armonía, la 
íntima unión, más que esto, la necesaria fusión de los dos ele
mentos constitutivos de una sola institución judicial. Así lo 
reconocía ya en 1808 el ilustre Cambaceres, sin que por ello ni 
entonces ni después hubiesen evitado por completo estos esco
llos los ilustres legisladores de su patria.

Cuando se intenta convertir el Jurado en una institución 
exclusivamente política, ya dando á las funciones en que con- 

: siste el carácter de derecho del ciudadano más bien que el de 
cargo público impuesto por la ley, ya reservando su conoci
miento para las causas por delitos exclusivamente políticos, en 
vez de extenderlo á los más graves comunes, el Jurado puede 
ser en manos de un poder absoluto un instrumento terrible de 
opresión, ó hallándose á disposición de las masas perturbadas 
un medio seguro de impunidad. La historia de Inglaterra y del 
continente de Europa ofrece ejemplos elocuentes de lo uno y 
de ]o otro.

Cuando el Magistrado, abandonando el carácter pasivo en 
que consiste lo anguslo de sus funciones, toma en los debates,

á presencia del Jurado, una parte activa que ie da el colorido 
de la parcialidad y aun el de la pasión contra el reo, que sólo 
é inerme comparece ante aquellos que van á disponer de su 
fortuna, de su vida y de su honor, surge fatalmente entre el 
Jurado y el Juez cierto antagonismo de sentimientos, que á la 
vez que impulsa á este por los senderos del rigor, hace preci
pitarse á aquel por las pendientes de una fatal clemencia.

Estos peligros pueden, sin embargo, conjurarse por la sa
biduría de la ley y la prudencia de los Tribunales de derecho; 
y se conjurarán, yo lo espero, en nuestra patria, porque lo que 
faite de perfección en la ley, lo suplirán con exceso vuestras 
dotes.

El Gobierno, aleccionado con ajenas experiencias, recogi
das en las naciones en que la institución funciona, ha procu
rado con el mayor esmero evitar los peligros que os acabo de 
indicar. Por medio del principio de acusación, sobre que habrá 
de descansar el juicio criminal, se logrará que el Juez pueda 
conservar siempre aquella venerable serenidad, aquella severa 
dulzura, aquella caritativa unción que debe resaltar en sus 
funciones, y que ha hecho admitir como máxima en el dere
cho inglés la doctrina de que el Juez debe ser el consejero más 
leal y el protector más noblemente afectuoso del procesado; 
por este medio se evitará el peligro de que el sentimiento de 
la justicia se debilite en el corazón del Jurado, al calor de los 
sentimientos de humanidad que se despiertan siempre en el 
hombre cuando contempla á un semejante débil y abatido, por 
más que sea criminal, ante la dureza de un juzgador apa
sionado.

La supresión del Jurado de acusación, que la experiencia 
va desterrando en todas partes, un prudente sistema en la for
mación de las listas, que sin lastimar á ninguna clase social, 
ni humillar á ningún ciudadano, permita no obstante hacer 
que la elección de Jurados recaiga en personas aptas intelec
tual y moralmente para el desempeño de tan delicadas funcio
nes, una libertad racional para la recusación perentoria, el 
examen de las pruebas á cargo de las partes, la exclusión de 
las inadmisibles á cargo del Magistrado y el aprecio y ponde
ración de las admitidas á cargo de los Jurados, la confianza 
suficiente en la ilustración de estos para entregarles, no sólo 
el exámen de los hechos, sino también el de las circunstan
cias jurídicas que puedan influir en la calificación legal de 
aquellos y en la penalidad que les corresponda; un hábil sis
tema con arreglo al que el Presidente formulará las cuestiones 
que el Jurado ha de resolver, y la suficiencia, en fin, de la 
mayoría absoluta de votos para los veredictos de todas clases, 
han sido los puntos capitales en que el Gobierno ha fijado más 
su atención para el objeto que hace poco os indicaba.

Mas para lograrlo es también necesario que los Tribunales 
de derecho no vean en el lurado una institución rival, cre
yendo que viene á usurparles en su mengua una parte de lo 
que hoy constituye su competencia. La aptitud do los Tribu
nales de derecho es incontestable, así para conocer de las cues
tiones que á este so refieren, como para estimar la verdad de 
los hechos; sin embargo, no es posible tampoco desconocer la 
plena aptitud para apreciar aquellos que tiene una institución 
formada por individuos que por sus antecedentes, por su re
sidencia habitual en el punto que fué la escena en que se des
envolvió el drama criminal, por el mnoeimiento personal de 
los actores que en él tomaron parte, por sus relaciones socia
les , en fin, que les permiten apreciar con un criterio, lenta, 
pero seguramente formado, los hechos ocurridos y sus cir
cunstancias, van á sentarse al Tribunal con una suma de ele
mentos de acierto que no pueden frecuentemente reunirse en 
el Juez, que atento al estudio del Derecho, desciende rara vez 
á las pequeñas realidades de la vida. La competencia del Ju
rado para las cuestiones de esta clase, léjos de suponer la ne
gación de la de los Tribunales de derecho, viene á prestarles 
un servicio inmenso, porque eximiéndoles de una función que 
por no necesitar indispensablemente para su cumplido desem
peño del conocimiento del derecho, no constituye parte inte
grante de las funciones del Magistrado, les permite consagrarse 
exclusivamente á la augusta y para el espíritu más grata mi
sión de interpretar y aplicar la ley. Recibid, pues , de buena 
voluntad á la nueva institución; recibidla con la afectuosidad 
de un hermano y no con la frialdad repulsiva de un rival. En
cargaos de dirigirla é inspirarla en sus primeros pasos, acon
sejándola leal y afectuosamente para el más cumplido desem
peño de sus funciones, que en esta noble tarea os prestará 
generoso é importantíñmo auxilio el tan ilustre Ministerio fis
cal que comparte hoy con vosotros los rudos trabajos de la 
justicia. Evitad los unos y los otros con escrupuloso cuidado 
todo lo que pueda lastimar ó rebajar la dignidad de quienes 
van á concurrir con vosotros á las funciones más solemnes, 
más necesarias y más trascendentales de la vida social. Tened 
siempre presente en vuestra conciencia la responsabilidad in
mensa en que habriais de incurrir ante el país si por vuestros 
actos ó por vuestras omisiones la institución del Jurado, en vez 
de contribuir al enaltecimiento de la justicia y al progreso 
moral, intelectual y político de las clases sociales, produjese 
los amargos frutos de la impunidad del crimen, de la corrup
ción , de la ignorancia y de la servidumbre del pueblo.

Bien quisiera indicaros también, ya que no exponeros de
tenidamente, los puntos capitales de reforma que el Gobierno 
de S. M. se propone introducir en nuestro procedimiento civil. 
Pero el tiempo me falta y las ocupaciones ministeriales me so
bran para que haya de limitarme á someras insinuaciones.

La unidad de fuero, establecida en el decreto-ley de 6 de 
Diciembre de 1868, confirmada en vuestra ley orgánica, y que 
habrá de ser llevada muy pronto á su último desarrollo, exige 
la asimilación, ya que no sea posible en absoluto la unidad de 
todos los procedimientos especiales en lo civil. Pero aparte de 
esta reforma , necesaria aun desde el punto de vista constitu

cional, hay otras importantísimas que hacer para que la ad
ministración de justicia en lo civil llegue á ser, como es in
dispensable, la piedra angular de nuestro organismo jurídico, 
la garantía eficaz de todos los derechos y la sanción segura y 
fácil de todas las obligaciones civiles.

A pesar de lo que en este punto se ha progresado con la 
promulgación de la ley de Enjuiciamiento en 1855, queda to
davía mucho por hacer. La justicia se administra aun hoy en 
España de un modo lento y dispendioso. Por esto es necesario 
descargarla de solemnidades y de trabas perjudiciales, en 
cuanto que, contribuyendo á la dilación de los pleitos y oca
sionando cuantiosos gastos á las partes, son completamente 
inútiles para asegurar el acierto en los fallos.

La extensión de las reglas de competencia por razón de la 
cuantía de la cosa litigiosa á los juicios especiales, la supre
sión de varios trámites inútiles en el juicio ordinario, la sim
plificación de los juicios universales y la mayor facilidad para 
terminarlos por convenio, la traslación á la jurisdicción volun
taria de algunas diligencias, que sin constituir juicio propia
mente dicho, corresponden hoy á la jurisdicción contenciosa, 
la adopción de fórmulas breves y sencillas paralas diligencias 
y mandatos judiciales, la reforma de los Aranceles y la segu
ridad que al fin va á tener el litigante de buena fé de que al 
ejercer su derecho no se expondrá á la ruina de su fortuna 
ni siquiera á consumir en gastos judiciales el valor de lo que 
reclame, son entre otros los puntos capitales de lo que habrá 
de comprender la reforma.

Ojalá que con ella y con las que han de plantearse en el 
procedimiento criminal puedan los nuevos Tribunales que es
tán llamados á encargarse de la administración de justicia en 
nuestra patria, ponerla á la altura de las naciones que en el 
mundo moderno se hallan más adelantadas en la materia.

El Gobierno de S. M. trabaja con afan pa^a el logro de tan 
noble empresa; pero el país necesita del eficaz concurso de 
vosotros todos. Prestadlo, pues, así los que desde la majestad 
del sólio definís el Derecho, como los que consagráis vuestros 
desvelos á defender la paz pública y el honor y la tranquilidad 
del hogar doméstico, persiguiendo al culpable y protegiendo ai 
inocente. Prestádselo también vosotros los que patrocináis á 
la viuda y al huérfano, reclamando ó sosteniendo su derecho, 
ilustrado con los esplendores de vuestra ciencia. Contribuid, 
en fin, á la obra común todos los que auxiliáis la justicia ó 
desempeñáis los servicios que su administración demanda.

La patria necesita vuestra concurrencia, y en recompensa 
la historia os otorgará sus aplausos.

He d i c h o .

A nuncios.

Su b a s t a  d e  c a s a . — a  v o l u n t a d  d e  su b u e n o  s e  s u b a s t a  u n a  
casa en la calle de Lavapiés de esta corte, números 53 

moderno y 14, antiguo de la manzana 44, construida en el año 
de 1859, que contiene 1.914 piés y medio; y se señala para su 
remate el viernes SO del presente mes, á las doce de su maña
na, en la casa-habitacion del Notario dol Colegio de Madrid 
D. Sebastian Carbonell, plaza del Progreso, núm. 7, princi
pal, en donde se hallan ios títulos de pertenencia, y quien fa
cilitará cuantas noticias se requieran.

Madrid 18 de Setiembre de 187^.=-=Sebastian Carbonell.
_ _ _ _ _  X -3 8 3

Do n  f r a n c i s c o  a n t o n i o  s a e n z  d e  s a n  r e d r o ,  r e c t o r  d e l  
Seminario eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.

Por el presente edicto llamo y emplazo por el término de 
30 dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Iluslrí- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Teles- 
foro Andía y Martínez de Eguía.

Vitoria 1.* de Setiembre de 187£.=-E1 Rector, Francisco 
Antonio Saenz de San Pedro. X—38^—3

««oooOOOOO »
Santos del dia.

San Genaro, Obispo y mártir; Santa Pomposa, virgen y mártir, 
y San Rodrigo, abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de Mai'ía.

Espectáculos.

Q featro d e  l a  S a r s u e l a .—A las ocho y  media de la no
che.—Función 8.'" de abono.—Turno par.—El motin 
eontra Esquilache, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  y  Circo d e  iü ía d rid .—A las ocho y media de la 
noche.— Función 73 de abono.— Turno 1.® impar.— 
Luisa.—El baile Barba azul.

T eatro cfie 'Variedataes,—A las ochó y media de la no
che : La lista grande.—A las nueVe y media: Un novio 
cogido por los cabellos.—A las diez y  media: No matéis 
al Alcalde.—A las once: La palmatoria.

T eatro M artio .—A las ocho y media de la noche.—PXm- 
cion G.'" de abono.—Turno' par. —La comedia en 
tres actos original y en prosa de D. Eduardo Zamora y 
Caballero, titulada La piedra de toque.—Baile.'—Escuela 
normal.

Teatro-Cílffé d e C a p ella o e» .—A las ocho de la noche: 
El dia de Santa Rita.—Baile.—A las nueve : Fuera in
trusos.—Baile.—A las diez: El dia de Santa Rita.— 
Baile.—A las once : Revista de Madrid.—Baile.

SaloiB E s la v a .—A.las ocho de la noche: Dos y el sereno 
tres.—A las' nueve: Más vale maña que fuerza.—A las 
diez: Trapisondas por bondad.—A las once: Matarse á 
tiempo.—Baile.

C irc o  «le Pa.Ml.—(Lo5 Bufos).—A las ocho y media de la 
noche.—Marnbrú.—Pascual Bailón.

C ir c o - te a tr o  «le l? r ic e .—A las ocho y media d'e la no
che.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y  gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


